
1 Sb' 
Año LXXV 15 de julio de 1971 Núm. 3.885 
-

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Madrid, anual ••••••••••••• 
Madrid, trimastra ••••••••••• 
Provincias y posesiones, trimestre. 
América y Portugal, trimestra . •• 
Otros parses, trimestre . . •••... 
Númera sualto, corriente .••••• 

156 ptas. 
39 
50 
50 
75 

3 

NUMERO SUELTO, ATRASADO, 5 PESETAS 
De nnta In la Caja Auxiliar de Rentas (Sacramento, númera 1) 
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Comi.ión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 30 DE JUNIO DE 1971.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, Pérez 
Pillado y Del Moral Megido; los Concejales señores Gon­
zález de Diego, Dal-Re Tenreiro, Almeida Segura, Planelles 
Guerrero y Uslé Trueba; los Delegados de Servicio señores 
B,aeza Seco, Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés y Gon­
zalez Roldán, Aparisi Mocholí, Fanlo García y García Siso, 
y ,el Gerente municipal de Urbanismo, señor Val verde 
D}az.-Asistió también el Secretario general, señor Fer­
na.?dez-Villa, y estuvo presente el Interventor municipal, 
senor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 22 del corriente mes. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 
el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar la siguiente moción de la Alcaldía Pre­
sidencia: 

Acordar que todo el metálico que aún figura en los 
distintos Bancos a nombre del excelentísimo Ayuntamiento. 
procedente de los extinguidos Montepío de Previsión de los 
Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid y Montepío de 
Previsión de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid, 
y que en el vigente presupuesto aparece incorporado én la 
cuenta de Valores auxiliares e independientes, bajo las 
rúbricas: "Montepío de Funcionarios (en liquidación). Me­
tálico, "Caja de anticipos de Montepíos (en liquidación) . 
Metálico" y "Montepío de Obreros (en liquidación). Metá­
lico", con un importe total de S4.134.770 pesetas, sea 
transferido al Patronato de Casas para Funcionarios del 
Ayuntamiento de Madrid, conforme a las prescripciones · 
contenidas en el acuerdo plenario de 29 de abril de 1970. 

A fin de que se lleve a cabo 10 anterior, se faculta a los 
señores Delegado de los Servicios de Hacienda, Rentas 
y Patrimonio, Interventor municipal y Depositario de Fon­
dos para que realicen las gestiones precisas al respecto, los 
cuales, a efectos de coordinar unitariamente la política finan­
ciera de la Corporación, determinarán también la . entidad 
o entidades bancarias en que se depositará el aludino nu­
merario. 

4.0 Aprobar un gasto de 72.S00 pesetas, ocasionado 
C0t!10 consecuencia de la recepción ofrecida en honor de los 
asistentes a la Conferencia Internacional de la Familia, 
siendo cargo a la partida 119 del presupuesto de 1970, que 
rige con carácter interino. 

S.o Aprobar los gastos de 18.000 y 4SS.SS0 pesetas, 
ocasionados como consecuencia de la recepción y comida de 
gala ofrecidas en honor del Alcalde de Atenas y de una 
Delegación de la Corporación Municipal de aquella capital, 
siendo cargo a la partida 119 del presupuesto de 1970, que 
rige con carácter interino. 

6. o Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar la adscripción de las ciento treinta 

y cinco personas que se relacionan en el expediente, por el 
procedimiento establecido en el artículo 9-3 de la ley 108 
de 1963, de 20 de julio, para que presten servicios como 
operarios del de Limpiezas:· 

Don J ulián Agudo García. 
Don Isidro Albarracín Martín. 
Don Antonio Almorox Cudero. 
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Don Sotero Alvarez Manzanares. 
Don Celedonio Antoranz Cabrero. 
Don Angel _Arquillos López. 
Don Eleuterio Arribas Arribas. 
Don Fausto Asensio Jiménez. 
Don Justo Ayllón GÓmez. 
Don Emilio Ballesteros de la Cruz. 
Don Fernando Belinchón Fernández. 
Don Eulogio Santos Bermejo Domingo. 
Don Manuel Bonales Novaldos. 
Don Ramón Bojart Garda. 
Don Manuel Caballero Medina. 
Don Segundo Cabaña Díaz. 
Don Tomás Cabrera Navas. 
Don José Cabrero Fernández. 
Don Sergio Cadenas López. 
Don José María Calzón Garda. 
Don Juan Antonio Camacho Casero. 
Don Pedro Can seco González. 
Don Eusebio Casado Jerónimo. 
Don Ricardo Castillo Alonso. 
Don Alfonso de la Concepción Moreno. 
Don Fernando Chousa Somoza. 
Don Rafael Delgado Alonso. 
Don Lucas Díaz Pacheco. 
Don José Manuel Díaz Palomino. 
Don Federico Doncel Rodríguez. 
Don Miguel Dueñas Mimbrera. 
Don Epifanio Encinas Ibáñez. 
Don Mariano Esteban Esteban. 
Don Luis Esteras Laguna. 
Don Manuel Expósito Fernández. 
Don Ramón Fermín Suárez. 
Don José Fernández Jiménez. 
Don Cándido Fernández Sánchez. 
Don Juan Francisco Fernández Vara. 
Don Antonio Gallego Paredes. 
Don José Garda Alvarez. 
Don José María Garda Blanco. 
Don Antonio Garda Cámara. 
Don Joaquín Garda Molina. 
Don Rufino Garrido Ejea. 
Don Salvador Gómez López. 
Don Fernando González Baños. 
Don Pedro González Fernández. 
Don Francisco González Hernández. 
Don Leonardo González López. 
Don Francisco Gonzalo Muñoz. 
Don Severiano Hernández Hernández. 
Don Marcos Hernández Sánchez. 
Don Juan Francisco Herrero Alonso. 
Don José Huete Largo. 
Don Juan Bautista Jiménez GÓmez. 
Don Francisco Jordán Herrero. 
Don Juan Manuel Justo Rodríguez. 
Don Luis Lara Ayllón. 
Don Manuel Lázaro Mateos. 
Don Eladio Liébana Alonso. 
Don José Antonio López Escribano. 
Don Nicolás López Garda. 
Don Félix López-Dávila Jimeno. 
Don Manuel López López. 
Don Antonio López Rodríguez. 
Don Antonio López Urdendez. 
Don Luis Lozano Ortega. 
Don J ulián Madrid Aranda. 
Don Fructuoso Magdaleno Torres. 
Don Ismael Manzanilla Olmedo. 
Don Agustín Martín Alonso. 
Don Casiano Martín Casillas. 

554 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Don Federico Martín Estévez. 
Don' Antonio Martín Muñoz. 
Don Telesforo Martín Timón. 
Don Teodoro Mayoral Díaz. 
Don Joaquín Mínguez Rodríguez. 
Don Leonardo Molina Expósito. 
Don José Molina Marín. 
Don Juan Morales Vilches. 
Don Luis Mozún de la Cruz. 
Don Francisco Murias Rodríguez. 
Don Esteban Navarro Hornero. 
Don Miguel N ebreda Alonso. 
Don Antonio N eira López. 
Don Manuel Ojaldo Lozano. 
Don Alfonso Palacios Rodríguez. 
Don Francisco Antonio Pareja Lozano. 
Don Vicente Peñas Maho. 
Don Jesús Pereda Barquín. 
Don Saturnino Pérez Viña. 
Don Angel Perucha Fernández. 
Don Jorge de la Piedad Puente. 
Don Jorge Pinto Sanz. 
Don Antonio Piñero González. 
Don Tomás Pliego Oliva. 
Don J ulián del Pozo Lara. 
Don José Prieto Román. 
Don Antonio Ramírez Fernández. 
Don Emiliano Remiro Vega. 
Don Teodosio Rica Gil. 
Don José Luis Ricote Garda. 
Don Santiago Robledo Sánchez. 
Don José Rodríguez Olivares. 
Don Jesús Rodríguez Pérez. 
Don Manuel Romero Castro. 
Don Jaime Romero González. 
Don Vicente Rozas Olivo. 
Don Juan Rubio Hernández. 
Don Juan Pedro Rubio López. 
Don Juan José Rubio Mendoza. 
Don Juan Saavedra Recio. 
Don Mariano Saguar López. 
Don Antonio Sainz Cuenca. 
Don Victoriano Sánchez Garrido. 
Don BIas Sánchez González. 
Don Fernando Sánchez Pérez. 
Don Francisco Sánchez Sánchez. 
Don Isaías Sancho Arranz. 
Don José Santiago Pecero. 
Don Cipriano Santos Blanco. 
Don Dionisio Sanz Merino. 
Don Juan Segura Mora. 
Don José Serrano Romero. 
Don José Sevilla Casas. 
Don José Luis Sevilleja Menda. 
Don Baldomero del Toro Molenco. 
Don Manuel Torres Torres. 
Don Juan U rbina Chico. 
Don Bernabé Val tierra Pérez. 
Don Germán Vaquero Martín. 
Don Francisco Verdasco Mogio. 
Don Luis Victores Alcolea. 
Don Celedonio Zarzuela Bascuñana. 

Segundo. Disponer se proceda a la suscripción. c?n 
todos y cada uno de los interesados del convenio adn:ul11s¡ 
trativo de prestación de servicios individuales, segun e 
modelo obrante en el expediente. . 

Tercero. La vigencia de los convenios que se suscriban 
se limita a un período de seis meses o hasta tanto se cu-
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bran las plazas por funcionarios designados al efecto por 
el procedimiento reglamentario; y 

Cuarto. Asignar a los interesados la retribución pro­
porcional a la anual de 69.050 pesetas, divididas en catorce 
mensualidades, de las cuales dos de ellas corresponden a las 
gratificaciones extraordinarias de Navidad y de! 18 de julio; 
dichas retribuciones serán cargo a la partida 71 del presu­
puesto de 1970, que rige interinamente. 

7.° Ratificar diez decretos de la Alcaldía Presidencia 
por los que se resuelve, en otros tantos expedientes, que el 
Ayuntamiento se persone en los recursos interpuestos, ante 
la Sala 2.a de lo Contencioso-Administrativo de la Audien­
cia Territorial, por diversos funcionarios de la Corporación, 
contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 17 de marzo 
de 1970, sobre aplicación de! régimen de retribuciones esta­
blecido por decreto-ley 23/1969. 

8.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve que el Ayuntamiento se persone 
en e! recurso contencioso-administrativo interpuesto, ante 
la Sala 2.a de la Audiencia Territorial, por don Moisés 
Requés Reras y otros, sobre nombramiento de nueve Sub­
oficiales de Policía Municipal. 

9. ° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por e! que se resuelve que e! Ayuntamiento se persone 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto, ante 
la Sala 2.a de la Audiencia Territorial, por don Migue! 
Boadella Zoreda y otros, sobre nombramiento de 44 Sar­
gentos de Policía Municipal. 

Gobierno interior y Personal 

10. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, con el dictamen de la Junta Con­

sultiva de Asuntos de Personal, sin perjuicio de las facul­
tades de la Alcaldía Presidencia, respecto al otorgamiento 
de los correspondientes contratos, la adscripción hasta la 
terminación del presente curso escolar, y por el procedi­
miento previsto en el artículo 9-4 de la ley 108/1963, de 20 
de julio, para que desempeñen funciones de Profesores 
especiales en los colegios de! Patronato Municipal Escolar, 
con las especialidades que se indican, de los siguientes : 

Doña Ana María Gómez Bañón, doña Mercedes Mar­
tínez Parra, doña Dulcinea Gómez Arias, como Profesoras 
de Corte y Confección ; doña Pilar Villarta Tuñón, como 
Profesora de Taquimecanogrfía, y doña Ame!ia Espinosa 
Coronado, como Profesora de Música y Cantos Escolares. 

Segundo. En el momento de que el Ministerio de Edu­
cación y Ciencia dé cumplimiento a la obligación asumida 
de implantar en sus escuelas las enseñanzas de estas asig­
naturas, consideradas como de enseñanza especial, se produ­
cirá automáticamente la resolución de los contratos, aunque 
este hecho tenga lugar durante el curso escolar. 

Tercero. Doña María Gómez Bañón cesará como Ce­
ladora contratada en la fecha en que inicie el desempeño 
de su nuevo cometido. Doña Dulcinea Gómez Arias quedará, 
con respecto al cargo de Vigilante de Evacuatorios que 
ocupa en propiedad, en la situación administrativa de exce­
dente voluntaria a la fecha de iniciación de su nuevo come­
tido; y 

Cuarto. Asignarles la retribución proporcional de pese­
tas 75.875 anuales, que percibirán divididas en catorce 
~ensualidades, de las cuales dos corresponden a las festi­
vld~des del 18 de julio y de Navidad; dichas retribuciones 
s~ran cargo a la partida 46 del presupuesto de 1970, que 
rIge con carácter interino, en tanto se aprueba el formulado 
pa.:a el actual ejercicio, en el que figura partida análoga 
senalada con el número 50. 

11. Abonar a los Centros Asistenciales que se relacio­
nan en el expediente la cantidad de 1.048.598 pesetas, im-
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porte de las estancias causadas y de asistencias prestadas en 
los referidos Centros a personal en activo al servicio de 
la Corporación y clases pasivas de Administración local, 
titulares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al 
Ayuntamiento por su afiliación al extinguido Patronato Mu­
nicipal de Asistencia Médica y por el período a que se 
refieren las facturas adjuntas al expediente; dicho gasto 
tendrá aplicación al crédito que, para esta clase de aten­
ciones, figura en la partida 512 del presupuesto de 1970, en 
tanto se aprueba el formulado para el ejercicio en curso, 
donde esta partida figura consignada con el número 189. 

12. Conceder el pase a la situación de excedencia vo­
luntaria, con efectos desde e! 1 de julio próximo, a la Auxi­
liar administrativo taquígrafo-mecanógrafo doña Isabel AI­
varez Estefanía, en las condiciones determinadas en los 
artículos 56, apartado d) J' 62 (con la modificación del de­
creto del Ministerio de la Gobernación de 8 de agosto 
de 1962) y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

13. Conceder a don Serafín Muñoz Rernández, opera­
rio de Limpiezas, e! pase a la situación de excedencia volun­
taria, en las condiciones determinadas en los artículos 56, 
apartado d) J' 62 y 63 del vigente reglamento de Funciona­
rios de Administración local de 30 de mayo de 1952 y mo­
dificación posterior adoptada por decreto de 8 de agosto 
de 1962, por el que se suprime el plazo máximo de dura­
ción de la excedencia voluntaria de los funcionarios de 
Administración local. 

14. Jubilar a don Juan Roldán Parra, Peón de Ta­
lleres Generales y Transportes (en excedencia), por haber 
sido dictaminada su invalidez ordinaria por el Servicio Mu­
nicipal de Profilaxis y haber sido calificada y confirmada 
la misma por la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local, conforme a lo dispuesto en los ar­
tículos 39, 40 y 41 de los Estatutos de aquélla y 1.0, 5.° 
y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, que regulan las 
edades y causas de jubilación del personal de la Administra­
ción local, y acuerdo plenario del Ayuntamiento de 28 de 
abril de 1964; sin perjuicio de que con posterioridad se 
fije la clasificación pasiva que le corresponde por dicha 
Mutualidad. 

15. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador de la selección celebrada 
al efecto, Bomberos Graduados de Primera, con el emolu­
mento básico de 64.600 pesetas anuales, asignado al grado 
retributivo 10 en el decreto-ley 23/1969 yen la ley 108/1963, 
que se irá incrementando con el 10 por 100 progresivo por 
cada cinco años de servicios prestados ininterrumpidamente 
a la Corporación, y con los demás derechos y deberes con­
signados en los acuerdos y disposiciones legales y regla­
mentarias que les sean de aplicación, a los aspirantes que, 
por el orden de las puntuaciones obtenidas por los mismos, 
se relacionan a continuación, que servirá a efectos de su 
inclusión en el escalafón: 

Don Enrique Damiano Moulade .... . ........... ... . 
Don Antonio Zapatero Serrano .................... . 
Don Antonio ]iménez Robles ..... . ........ ... .... . . 
Don Jesús Cecilio Alegre Tuñón ... : ...... ... .. . . . 
Don Gregorio Antonio Bernal Pérez ........... . 
Don Angel Cascante Moreno ..... .. . ....... . ...... . 
Don Emeterio ]iménez Ortiz ......... . ..... ....... . 
Don Bienvenido Ortiz V ázquez ...... . ............ . 
Don Juan Faucha González ......... ................ . 
Don Eusebio Cuesta Requero ............. ......... . 
Don Eugenio Robles Sebastián ..... . ......... . .... . 
Don Emeterio González Pérez ......... ........... . 
Don Mariano Ve!a Moreno ...... . .... .......... .... . 

Puntos 

43,24 
42,87 
40,39 
40,32 
39,05 
37,84 
37,66 
37,57 
37,09 
36,86 
35,68 
35,57 
35,01 
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16. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los 
correspondientes contratos, la adscripción, con arreglo al 
procedimiento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de 
la ley 108/1963, de 20 de julio, de los aspirantes que se 
r~lacionan a continuación para que desempeñen, transito­
namente, por plazo de un año, funciones de Auxiliares ad­
ministrativos contratados, con el fin de cubrir momentánea­
mente la urgente necesidad de personal de esta clase : 

Don Antonio Adán Villalón. 
Doña Victoria Alonso Carnero. 
Doña María de las Mercedes Carrasco González. 
Doña Julia Cediel Sánchez. 
Doña Julia Cuevas J uárez. 
Doña María Cristina Espinosa Barba. 
Doña María del Carmen Femenía López. 
Doña María del Carmen Fúnez Calvo. 
Don Tomás Guirado Gutiérrez. 
Doña Isabel Gutiérrez López. 
Doña Concepción Hernández Díaz. 
Doña Felicia Hernández Sánchez. 
Doña María Teresa Hierro Juzgado. 
Doña Teresa Jiménez GÓmez. 
Doña Victoria López Securín. 
Don Juan Losa Montañés. 
Doña María del Carmen Martín Rodríguez. 
Doña María Jesús Martínez GarcÍa. 
Doña María del Carmen Malina Márquez. 
Don Juan Moral Martínez. 
Doña Paloma Ramírez Fernández. 
Doña María Paz Rodríguez Zazo. 
Doña Sagrario Sánchez Aguado. 
Doña Encarnación Sánchez Jiménez. 
Doña Eloísa Sánchez Sánchez-Miguel. 
Doña María Luisa Soto Benavent. 
Doña Emma Pérez N úñez. 

Segundo. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
~ado. en la partida 14 del presupuesto de 1970, que rige 
mtennamente, en tanto se aprueba el formulado para el ac­
tual ejercicio, en el que figura partida análoga señalada 
con el mismo número; y 

Tercero. Asignar a cada uno de los interesados la can­
tidad total de 78.150 pesetas anuales, divididas en catorce 
mensualidades, de las cuales dos corresponderán a las festi­
vidades del 18 de julio y de Navidad. 

Obras y Servicios Urbanos 

17. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción del colector de alcantrillado 
del Arroyo Nordeste de Hortaleza (tramo D, fase primera), 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero.. Aprobar· el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.999.999 pesetas, será cargo al crédito con­
signado en la partida 6.a del presupuesto extraordinario 
de 1970 (II). 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, conforme a 10 
previsto en los artículos 37-3 y 38-2 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales, a fin de poder 
exigir garantías y condiciones especiales por parte de · los 
contratistas que acudan a la licitación, dada la índole de la 
obra . . 
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~uarto. Q~e a .~fectos de una mayor celeridad y eco­
non:la en la .ejeCUClOn de las obras, su contratación sea 
rea!lzada conjuntamente, y en favor de un solo adjudica_ 
tano, con las del proyecto de construcción de colector d 
alcantarillado del Arroyo Nordeste de Hortaleza (tramo De 
fase segunda); y , 

Quinto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tenci~, en. ~I presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejeCUClOn. 

18. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de colector de alcantarillado 
del Arroyo Nordeste de Hortaleza (tramo D, fase segunda) 
un acuerdo con los siguientes apartados: ' 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 

de 4.999.999 pesetas, será cargo al crédito consignado en la 
partida 6.a del presupuesto extraordinario de 1970 (H). 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, conforme a lo 
previsto en los artículos 37-3 y 38-2 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales, a fin de poder 
exigir garantías y condiciones especiales por parte de los 
contratistas que acudan a la licitación, dada la índole de la 
obra. 

Cuarto. Que a efectos de una mayor celeridad y eco­
nomía en la ejecución de las obras, su contratación sea 
realizada conjuntamente, yen favor de un solo adjudicatario, 
con las del proyecto de construcción de colector de alean­
ta~illado del Arroyo Nordeste de Hortaleza (tramo D, fase 
pnmera); y 

Quinto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

19. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la instalación de alumbrado público en el Parque de 
Atenas (antes de la Infanta María Teresa), un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.519.976 pesetas, será cargo a la partida 600 
del presupuesto de 1970, que rige interinamente, en tanto 
se autoriza el formulado para 1971, donde la expresada 
partida se mantiene en vigor con el número 571. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las instalaciones, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; Y 

Cuarto. Adjudicar, en consecuencia, la ejecución de las 
mismas a la Empresa Sociedad Ibérica de Construcciones 
Eléctricas (SICE), por ser la adjudicataria de la conserva­
ción y entretenimiento del alumbrado público en la zona 
oeste de Madrid, en el precio tipo del presupuesto de con­
trata, de 1.461.516 pesetas, y con estricta sujeción a las 
condiciones del pliego que al efecto se aprueba. 

20. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la construcción de naves metálicas desmontables para 
alojamiento de vehículos del Servicio contra Incendios, e~ 
el solar de propiedad municipal sito en la calle de A1cal~, 
con vuelta a la de Rufino Blanco, un acuerdo con los SI­

guientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto citado. 
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Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 
de 2.616.220 pesetas, será cargo a la partida 455 del presu­
puesto de 1970, que rige interinamente, en tanto se autoriza 
el formulado para 1971, donde la expresada partida se man­
tiene en vigor con el número 432. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, al amparo de lo previsto 
en el artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de estos trabajos a la 
Empresa Construcciones Angel B. Beltrán, S. A., en el 
precio tipo del presupuesto de contrata, de 2.515.597 pesetas, 
y con estricta sujeción a los pliegos de condiciones que al 
efecto se aprueban. 

21. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y servicios complementarios 
en las calles de Manuel María Iglesias, Duque de Tamames 
y Ramírez de Arellano, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe, de 3.752.010,41 pesetas, será 

cargo al crédito consignado en la partida 77 del presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1969. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

22. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras en 
las calles de San Fidel, López de Aranda y Achuri, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.886.910 pesetas, será cargo a la partida 426 
del presupuesto de 1970, que rige interinamente, en tanto 
se autoriza e! formulado para 1971, donde la expresada 
partida se mantiene en vigor con e! número 409. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, previsto en el 
párrafo tercero del artículo 37 de! vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, a fin de poder 
exigir garantías y condiciones especiales por parte de los 
contratistas que acudan a la licitación, dada la índole de 
las obras; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

23. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle de Don Pedro, 
entre la plaza de los Carros y la calle de Bailén, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 339.366 pesetas, será cargo a la partida 426 
del resupuesto de 1970, que rige interinamente, en tanto 
Se ~utoriza el formulado para 1971, donde la expresada 
partida se mantiene en vigor con el número 409. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
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la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales, así como de 
la autorización contenida en el artículo 61 de la Ley 
Especial para e! Municipio de Madrid, al no exceder su 
importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, en 
condiciones y precios no superiores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en e! presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

24. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y reparación 
de aceras en la calle de Hernán Cortés, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 302.591 pesetas, será cargo a la partida 426 
del presupuesto de 1970, que rige interinamente, en tanto 
se autoriza el formulado para 1971, donde la expresada 
partida se mantiene en vigor con el número 409. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 de! vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales, así como de 
la autorización contenida en el artículo 61 de la Ley 
Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder su 
importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, en 
condiciones y precios no superiores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su e.xacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexís­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

25. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras en 
la calle del Nuncio, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 412.292 pesetas, será cargo a la partida 426 
de! presupuesto de 1970, que rige interinamente, en tanto 
que por e! Ministerio de Hacienda se autoriza e! formulado 
para 1971, donde la expresada partida se mantiene en vigor 
con el número 409. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor de! concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales, así como de 
la autorización contenida en el artículo 61 de la Ley 
Especial para e! Municipio de Madrid, al no exceder su 
importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, en 
condiciones y precios no superiores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de ~s personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 
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26. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada en la calle 
de San Isidro, entre la carrera de San Francisco y la calle 
de Don Pedro, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 118.643 pesetas, será cargo a la partida 426 
del presupuesto de 1970, que rige interinamente, en tanto se 
autoriza el formulado para 1971, donde la expresada par­
tida se mantiene en vigor con el número 409. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el ar­
tículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
así como de la autorización contenida en el artículo 61 de 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, en 
condiciones y precios no superiores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

27. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte 
en el recurso contencioso interpuesto ante la Sala 2.a de 10 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, por 
don Gabriel Guerra y Duque de Estrada, contra el decreto 
del Delegado de Obras y Servicios Urbanos por el que 
se denegó la licencia de apertura para la industria de taller 
de cerrajería en la calle de Los Yébenes, sin número (Ciu­
dad Parque Aluche). 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

28. Quedar enterada y aprobar la cuenta de caudales 
del presupuesto ordinario, con sus relaciones de cargo 
y data, rendida por el Depositario de Fondos Municipales 
y correspondiente al primer trimestre del año actual. 

29. Reconocer un crédito expreso de 1.008.198 pesetas 
a favor de la Compañía Telefónica Nacional de España, por 
importe del 50 por 100 de los gastos de modificación de 
instalaciones telefónicas ocasionados con motivo de la cons­
trucción del paso elevado sobre la Castellana, desde la calle 
de Raimundo Fernández Villaverde a la de Joaquín Costa, 
y disponer que en 10 sucesivo se incluyan en los proyectos 
de obras los gastos de modificación de instalaciones telefó­
nicas que ocasionen, así como todos los demás gastos ac­
cesorios, tal como establecen los artículos 21 de la ley de 
Contratos del Estado y 58 y 64 de su reglamento, aplicables 
a las Corporaciones locales en virtud de la disposición adi­
cional segunda de su reglamento de Contratación. 

30. Aprobar un gasto de 94.225 pesetas para abonar 
a la Compañía Telefónica Nacional de España el importe 
del 50 .por 100 ele los gastos de modificación de instalaciones 
telefónicas en la calle de Esteban CoUantes, con vuelta a la 
de Ezequiel Solana, yen la carretera de Aja1vir a Vicá1varo, 
con motivo ésta de la construcción ele1 colector del Arroyo 
de Rejas y Santo, con cargo a la partida 425 del presu­
puesto de 1970, que rige con carácter interino. 

31. Aprobar un gasto de 252.934 pesetas para reinte­
grar al Servicio de Acopios el importe de la relación de 
Patrimonio número 6, correspondiente al mes de mayo 
último, por suministro de material a distintas dependencias 
municipales, con cargo a diversas partidas de los capítu-
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los II y VI del presupuesto de 1970, que rige con carácter 
interino. 

32. Aprobar un gasto de 5.920 pesetas para abonar 
a la Delegación Provincial (Sección de Industria del Minis­
terio de Industria) el importe de los derechos y gastos 
reglamentarios de la prueba de aparatos utilizables para las 
diversas medidas relacionadas con la contaminación atmos­
férica, con cargo a la partida 244 elel presupuesto de 1970. 
que rige con carácter interino. 

33. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
47.336 pesetas para reintegrar a las Juntas Municipales de 
los distritos de Chamberí y Carabanchel-Latina (42.836 
y 4.500 pesetas, respectivamente) el importe de las cantida­
des abonadas por alojamiento, comidas y ropas a los vecinos 
damnificados por el hundimiento de las fincas números 74 
de la calle de Joaquín García Morato y 43 de la de Antonio 
Vicent, con cargo a la partida 726 del presupuesto de 1970, 
que rige con carácter interino. 

34. Aprobar, en siete expedientes, un gasto total de 
973.456,35 pesetas para abonar el importe de diversas fac­
turas por trabajos y suministros realizados a distintas 
dependencias y autoridades municipales, con cargo a las 
partidas 524 y 119 del presupuesto de 1970, que rige con 
carácter interino. 

35. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
1.519 pesetas para satisfacer el importe de indemnizaciones 
por daños ocasionados a dos vehículos, con motivo de acci­
dentes de tráfico ocasionados por vehículos de propiedad 
municipal, con cargo a la partida 725 del presupuesto 
ele 1970, que rige con carácter interino. 

36. Autorizar la devolución de la fianza complemen­
taria, constituida por don Manuel Muñoz Hermoso, para 
responder de las obras de demolición y construcción de un 
nuevo edificio escolar en sustitución del llamado actualmente 
Jacinto Benavente, en la Caja General de Depósitos, por 
importe de 28.115 pesetas, toda vez que se han cumplido 
los requisitos que determina el artículo 82 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales. 

37. Aprobar un gasto de 63.327 pesetas para satisfacer 
el importe ele catorce certificaciones por obras y trabajos 
realizados por diferentes contratas, con cargo al capítulo VI 
del presupuesto de 1970, que rige con carácter interino. 

38. Aprobar un gasto total de 808.104 pesetas para 
satisfacer el importe de quince certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo 
a los créditos que, procedentes de diversas partidas del 
presupuesto de 1970, se incorporan como Resultas al formu­
lado para el ejercicio actual. 

39. Aprobar un gasto total de 147.611 pesetas para 
satisfacer el importe de tres relaciones de facturas por su­
ministros realizados a los Servicios y dependencias muni­
cipales, con cargo al capítulo VI del presupuesto ele 1970, 
que rige con carácter interino. 

40. Aprobar un gasto total de 4.264.037 pesetas para 
satisfacer el importe de nueve relaciones de facturas por 
suministros realizados al Servicio de Acopios, con cargo al 
capítulo II del presupuesto de 1970, que rige con carácter 
interino. 

41. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un solar sito en el sector de la 
Quintana, La Concepción y El Calero, vendido por la Co­
misión ele Planeamiento y Coordinación del Area Metropo­
litana de Madrid a Inmobiliaria Mavit, S. A., teniendo e~ 
cuenta que la entidad enajenante, sobre quien recae :1 a~~I­
trio, es un organismo estatal, por lo que es de apltcaclOl1 

lo establecido en el artículo 520-1-a) de la vigente ley de 
Régimen local y en la base 6.a de la correspondiente Or?;­
nanza; debiendo, en consecuencia, estimando la reclamaclOl1 

interpuesta, anular la liquidación practicada y decretar la 
conclusión y archivo del expediente. 
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42. Conceder a La Mecánica, Mutua Patronal de Acci­
dentes del Trabajo, la exención de pago de derechos para 
la licencia de apertura que, en su caso, pueda corresponder 
a los locales sitos en la calle de la Bola, 13, piso tercero, 
letra E, por ser de aplicación lo establecido en el apartado 
cuarto del artículo 9.° del decreto del Ministerio de Ha­
cienda de 27 de mayo de 1968, en favor de las entidades 
colaboradoras de la Seguridad Social y en la base 28 de 
la correspondiente Ordenanza. 

43. Conceder, en seis expedientes, a la Caja de Aho­
rros y Monte de Piedad de Madrid la exención de pago 
ele derechos para las licencias de apertura que, en su caso, 
puedan corresponder a otros tantos locales sitos en los 
emplazamientos que a continuación se indican, por disfrutar 
de igual beneficio en el impuesto industrial, y ser, por tanto, 
de aplicación 10 establecido en la base 28 de la corres­
pondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local: 

Clara del Rey, 51. 
Camino viejo de Leganés, 151. 
Dolores Barranco, 57. 
Villaamil, 51. 
Angel Luis de la Herranz, torre A (Pinar del Rey). 
Barrio de San Ignacio de Loyola, números 551 y 552. 

44. Conceder, estimando en parte la solicitud formu-
lada por el excelentísimo señor Rector de la Universidad 
de Madrid, don José Botella Llusiá, la e.,'Cención de pago del 
arbitrio de radicación a todos los Colegios Mayores Uni­
versitarios sitos en la capital que sean de creación directa 
de la Universidad o Corporaciones públicas, debidamente 
reconocidos por el Ministerio de Educación y Ciencia, por 
gozar de la calificación de fundaciones benéfico-docentes de 
carácter público, y ser de aplicación 10 establecido en el 
artículo 15-1-B de la correspondiente Ordenanza, y en 
cuanto a los Colegios Mayores Universitarios, cuya titu­
laridad sea ostentada por entidades privadas o particulares, 
se les conceda, en aplicación del artículo 15-2-A de la 
Ordenanza, la bonificación del 90 por 100 en las cuotas del 
arbitrio, con efectos de la fecha de la orden ministerial por 
la que, en cada caso concreto, hayan sido reconocidos y auto­
rizados, toda vez que los mismos gozan de la calificación 
de fundaciones benéfico-docentes de carácter privado. 

45. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
coadyuvante de la Administración en el recurso interpuesto 
por don Eustaquio de Velasco-Escalera Cuadros ante la 
Sala La de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial, contra la resolución dictada por el Tribun~l 
Económico-Administrativo de la Provincia, que ha desestI­
mado la reclamación promovida por dicho señor, sobre exac­
ción del arbitrio de plus valía correspondiente a la trans­
misión de varios pisos de la finca número 2 de la calle del 
Marqués del Riscal, con vuelta al número 32 de la de 
Almagro. 

46. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo de la Provincia, que ha acordado se retrotraigan las 
actuaciones del expediente al trámite de comprobación por 
la Inspección Municipal de la relación de facturaciones de 
las estancias de huéspedes, en la reclamación promovida 
por Restaurantes Valentín, S. A, sobre exacción del arbi­
trio de estancias en hoteles relativo a la residencia sita en la 
avenida de Concha Espina, 8. 

47 a 50. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
l~s resoluciones dictadas por el Tribunal Económico-Admi­
nIstrativo de la Provincia que ha estimado las siguientes 
reclamaciones: 

Por el Colegio de Huérfanos de la Dirección General 
de Seguridad sobre exacción del arbitrio de solares sin 
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edificar correspondiente a las fincas números 5 de la calle 
del General Palanca y 9 de la de Ciudad Real. 

Por Hidroeléctrica Española, S. A, sobre exacción del 
arbitrio de solares sin edificar correspondiente a la finca 
número 55 de la calle de Claudio Coello. 

Por Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A., sobre exac­
ción del arbitrio de solares edificados y sin edificar corres­
pondiente a la finca número 351 del paseo de Extremadura. 

Por Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A, sobre 
exacción del arbitrio de solares edificados y sin edificar 
correspondiente a la finca número 351 del paseo de Extre­
madura. 

51 a 53. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno, que autorizaron su 
realización, que fueron ejecutivos, dada la asignación hecha 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar 
los gastos, debiendo proseguirse los trámites de los expe­
dientes que, una vez ultimados y aprobadas las relaciones 
de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse 
al público, en la forma reglamentaria, de conformidad con 
10 establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales: 

Obras de pavimentación de la calzada en las calles de 
Carmen Sanfiz, Antonio Aguilar, Sin Nombre, Francisco 
Sanfiz, Aracena, Mira Ceti y Perseo, aprobadas por acuer­
do de 19 de mayo último. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras y absor­
bederos en las calles del Doctor Villalobos, Las Niñas y Las 
Conchas, por acuerdo de 19 de mayo último. 

Obras de alumbrado público en la calle de Alberto Al­
cocer, entre la avenida del Generalísimo y el paseo de la 
Habana, por acuerdo de 19 de mayo último. 

54. Aprobar, en cinco expedientes, las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras de renovación del pavi­
mento con extensión de capas de aglomerado asfáltico en 
las calles que se indican, que alcanzan en total para cadá 
una las cantidades que, asimismo, se citan, así como las 
cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus propie­
tarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los intere­
sados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales: 

Calle de Serrano, entre la de María de Molina y la plaza 
de la República Argentina, 1.850.105,89 pesetas. 

Plaza de Quito, 329.909,23 pesetas. 
Plaza de los Sagrados Corazones, 1.230.069,50 pesetas. 
Calle de María de Molina, entre el paseo de la Castt.-

llana y la calle de Francisco Silvela, 2.614.270,69 pesetas. 
Calle de Alberto Alcocer, entre la del Padre Damián 

y el paseo de la Habana, 1.956.439,57 pesetas. 

55. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo de la Provincia, fecha 26 de marzo último, en la 
reclamación promovida por don Jesús Pérez Niño sobre 
aplicación de contribuciones especiales, por obras de pavi­
mentación de calzada y aceras e instalación de absorbed eros 
y tuberías y bocas de riego, asignadas a la finca número 44 
de la calle del Doctor Sánchez, y, en consecuencia, anular el 
recibo de contribuciones especiales que fue expedido a nom­
bre de don Jesús Pérez Niño; simultáneamente se expedirá 
un nuevo recibo a nombre del mismo titular y por el mismo 
importe que el que se anula, pero sin recargo de ninguna 
clase, notificándose al interesado para su pago en período 
voluntario. 
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56. Declarar la validez del acto de la subasta pública 
celebrada para contratar el suministro de leñas que durante 
el plazo de un año puedan precisarse para el encendido de 
las ~alderas ! . cocinas de los distintos Servicios y depen­
dencIas mUnIcIpales, cuyo acto tuvo lugar el día 11 del 
corriente mes, y adjudicar definitivamente el remate de la 
~isma a favor de don Higinio Cepeda Gallego, por el precio 
tIpo del presupuesto de contrata, de 1.600 pesetas la tone­
lada métrica. 

57. Adjudicar, mediante concurso público, a la firma 
Fábrica Española de Confecciones, S. L., el suministro 
de 1.580 uniformes de verano con destino al personal del 
Servicio de Limpiezas, con sujeción a las condiciones que 
han regido en dicha licitación y sobre la calidad "Serie 
Inmejorable Sanfor", al precio unitario de 625 pesetas, 
s~endo cargo el gasto total, de 987.500 pesetas, a la par­
tIda 447 del presupuesto de 1970, que rige con carácter 
interino, partida que se mantiene en vigor con el número 489 
del formulado para el ejercicio actual. 

58. Adjudicar, mediante concurso público, a la firma 
Fábrica Española de Confecciones, S. L., el suministro 
de 1.100 uniformes de invierno con destino al Servicio de 
Limpiezas, con sujeción a las condiciones que han regido 
en dicha licitación y sobre la calidad "Pana característica", 
al precio de 920 pesetas; siendo cargo el gasto total, de 
1.012.000 pesetas, a la partida 447 del presupuesto de 1970, 
que rige con carácter interino, partida que se mantiene en 
vigor con el número 489 del formulado para el ejercicio 
actual. 

59. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de la Sastrería Butragueño el suministro de las 
prendas de vestuario que a continuación se detallan con des­
tino a los alumnos del Colegio de San Ildefonso, plazo de 
entrega de treinta días y de garantía de cuatro meses, y con 
sujeción a las restantes condiciones económico-administra­
tivas redactadas para esta contratación; siendo cargo el 
gasto total, de 188.900 pesetas, a la partida 304 del presu­
puesto de 1970, que rige con carácter interino, partida que 
se mantiene en vigor con el número 315 del formulado para 
el ejercicio actual. 

60 trajes colegial, para calle, pantalón gris, largo, ame­
ricana azul marino, con escudo bordado, confeccionados 
a medida, según muestra núrnero 56.112, y al precio unitario 
de 1.780 pesetas, 106.800 pesetas. 

40 trajes iguales a los anteriores, p~ro con el pan­
talón corto, confeccionados a medida, según muestra nú­
mero 56.112, al precio unitario de 1.365 pesetas, 54.600 
pesetas. 

10 trajes de gala para niños de once a trece años, 
compuestos de americana cruzada azul marino, con escudo 
bordado, y pantalón largo del mismo género, confeccionados 
a medida, según muestra número 56.113, al precio unitario 
de 1.475 pesetas, 14.750 pesetas. 

10 gabanes azul marino para niños de doce a ca­
torce años, confeccionados a medida, según muestra nú­
mero 56.114, al precio unitario de 1.275 pesetas, 12.750 
pesetas. 

60. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de la firma Confecciones Campeador el sumi­
nistro de 21 pellizas de cuero, confeccionadas en piel de 
cabra, para distinto personal del Servicio de Talleres Gene­
rales, al precio unitario de 2.647 pesetas, plazo de entrega 
de cuarenta y cinco días y de garantía de cuatro meses, 
y con sujeción a las restantes condiciones económico-admi­
nistrativas redactadas para esta contratación; siendo cargo 
el gasto total, de 55.587 pesetas, a la partida 470 del presu­
puesto de 1970, que rige con carácter interino, partida que 
se mantiene en vigor con el número 184 del formulado para 
el ejercicio actual. 
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Educación 

61. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto, formu_ 

lados por el Arquitecto don Manuel Villarroel Liguori 
para las obras de ampliación, en siete unidades y otros servi~ 
cios! del colegio nacional Pío XII (calle del Delfín, 2), por 
un Importe total de 5.077.738,66 pesetas, y presupuesto de 
contrata máximo de 4.978.221,78 pesetas, que no podrá ser 
sobrepasado en ningún caso, así como los pliegos de condi­
ciones técnicas y económico-administrativas redactados al 
efecto por los distintos Servicios. 

Segundo. Que el total importe de dicho presupuesto 
tenga aplicación a la partida 6.a del presupuesto extraordi­
nario de 1966 (1), aprobado y ampliado, respectivamente 
por órdenes ministeriales de Hacienda de 24 de juli~ 
de 1968 y 5 de noviembre de 1%9, cargándose el presente 
a la segunda ampliación del mismo, aprobada por el Ayun­
tamiento Pleno en 30 de marzo último, y pendiente de su 
aprobación definitiva por el referido Ministerio de Hacienda, 
hasta cuya sanción quedará supeditado el pago de las cer­
tificaciones de la presente obra. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, previsto en los 
párafos tercero y sexto del artículo 37 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, a fin 
de poder exigir garantías y condiciones especiales a los 
contratistas que acudan a la licitación, dada la índole de las 
obras a realizar; y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, de 3.974.577,42 pesetas, equiva­
lente al 80 por 100 del presupuesto de contrata, se ingrese, 
en los plazos y forma que determina el convenio de 18 de 
enero de 1957, en el presupuesto extraordinario de 1966 (1), 
anteriormente mencionado. 

62. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto, formu­

lados por el Arquitecto don Vicente Baztán Pérez, para 
las obras de ampliación, en doce unidades y otros servicios, 
del colegio nacional Capitán Cortés (calle de las Cinco 
Rosas, 5), por un importe total de 8.737.658,46 pesetas, 
y presupuesto de contrata máximo de 8.561.040,48 pesetas, 
que no podrá ser sobrepasado en ningún caso, así como 
los pliegos de condiciones técnicas y económico-adminis­
trativas redactados al efecto por los distintos Servicios. 

Segundo. Que el total importe de dicho presupuesto 
tenga aplicación a la partida 6.a del presupuesto extra­
ordinario de 1966 (I), aprobado y ampliado, respectiva­
mente, por órdenes ministeriales de Hacienda de 24 de 
julio de 1968 y 5 de noviembre de 1969, cargándose el 
presente a la segunda ampliación del mismo, aprobada por 
el Ayuntamiento Pleno en 30 de marzo último, y pendiente 
de su aprobación definitiva por el referido Ministerio de 
Hacienda, hasta cuya sanción quedará supeditado el pago 
de las certificaciones de la presente obra. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, previsto en los 
párrafos tercero y sexto del artículo 37 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, a fin 
de poder exigir garantías y condiciones especiales a los 
contratistas que acudan a la licitación, dada la índole de 
las obras a realizar; y . 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Minist~no 
de Educación y Ciencia, de 5.053.142,72 pesetas, eqUl~a­
lente al 80 por 100 de los módulos subvencionables, se I~­
grese, en los plazos y forma que determina el conven~o 
de 18 de enero de 1957, en el presupuesto extraordinario 
de 1966 (1), anteriormente mencionado. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

63. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto, formu­

lados por el Arquitecto don Vicente Baztán Pérez, para 
las obras de una segunda ampliación, en ocho unidades 
v otros servicios, del colegio nacional Zumalacárregui (calJe 
~le Bravo Murillo, con vuelta a la de Avila), por un im­
porte total de 5.059.471,71 pesetas, y presupuesto de con­
trata máximo de 4.950.348,80 pesetas, que no podrá ser 
sobrepasado en ningún caso, así como los pliegos de con­
diciones técnicas y económico-administrativas redactados al 
efecto por los distintos Servicios, con unos plazos de eje­
cución y garantía de doce meses cada uno. 

Segundo. Que el total importe de dicho presupuesto 
tenga aplicación a la partida 6.a de! presupuesto extraordi­
nario de 1966 (1), aprobado y ampliado, respectivamente, 
por órdenes ministeriales de Hacienda de 24 de julio 
de 1968 y 5 de noviembre de 1969, cargándose el presente 
a Ja segunda ampliación del mismo, aprobada por el Ayun­
tamiento Pleno en 30 de marzo último, y pendiente de 
su aprobación definitiva por el referido Ministerio de 
Hacienda, hasta cuya sanción quedará supeditado el pago 
de las certificaciones de la presente obra. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, previsto en los 
párrafos tercero y sexto del artículo 37 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, a fin 
de poder exigir garantías y condiciones especiales a los 
contratistas que acudan a la licitación, dada la índole de 
las obras a realizar ; y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, de 3.960.279,04 pesetas, equiva­
lente al 80 por 100 de! presupuesto de contrata, se ingrese, 
en los plazos y forma que determina el convenio de 18 de 
enero de 1957, en el presupuesto extraordinario de 1966 (1), 
anteriormente mencionado. 

64. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de las obras adicionales 

para la instalación de cocina y otras mejoras en e! colegio 
nacional Marcelo Usera, sito en la calle de Perales de 
Tajuña, 1, redactado por el Arquitecto don Joaquín Roldán 
Pascual, por un importe total de 499.712,59 pesetas, suje­
tándose a los pliegos de condiciones técnicas y económico­
administrativas redactados al efecto. 

Segundo. Adjudicar directamente, en la cantidad de 
479.246,38 pesetas, equivalente al presupuesto de contrata, 
en aplicación del artículo 61 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid, a la Empresa Constructora José Fer­
nández Malina, según propuesta efectuada por la Dirección 
de Construcciones Municipales, y aceptada por el mismo. 

Tercero. Que el total importe del presupuesto, de pese­
tas 499.712,59, tenga aplicación a la partida 6.a del presu­
puesto extraordinario de 1966 (1), aprobado y ampliado, 
respectivamente, por órdenes . ministeriales de Hacienda 
de 24 de julio de 1%8 y 5 de noviembre de 1969, car­
gándose el presente a la segunda ampliación del mismo, 
aprobada por el Ayuntamiento Pleno en 30 de marzo úl­
timo, y pendiente de su aprobación definitiva por el referido 
Ministerio de Hacienda, hasta cuya sanción quedará supe­
ditado el pago de las certificaciones de la presente obra; y. 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, de 383.397,10 pesetas, equivalente 
al 80 por 100 de! presupuesto de contrata, se ingrese, en 
los plazos y forma que determina el convenio de 18 de 
enero de 1957, en el presupuesto extraordinario de 1966 (1), 
ya mencionado. . 

65. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de las obras adicionales 

para la instalación de cocina y otras mejoras en el colegio 
nacional José María de Pereda (Entrevías C), redactado 
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por el Arquitecto don Joaquín Roldán Pascual, por un im­
porte total de 499.286,17 pesetas, sujetándose a los pliegos 
de condiciones técnicas y económico-administrativas redac­
tados al efecto. 

Segundo. Adjudicar directamente, en la cantidad de 
478.837,41 pesetas, equivalente al presupuesto de contrata, 
en aplicación de! artículo 61 de la Ley Especial para e! 
Municipio de Madrid, a la Empresa Constructora José Fer­
nández Malina, según propuesta efectuada por la Dirección 
de Construcciones Municipales, y aceptada por el mismo. 

Tercero. Que el total importe de! presupuesto, de pese­
tas 499.286,17, tenga aplicación a la partida 6.a del presu­
puesto extraordinario de 1966 (1), aprobado y ampliado, 
respectivamente, por órdenes ministeriales de Hacienda 
de 24 de julio de 1968 y 5 de noviembre de 1969, car­
gándose el presente a la segunda ampliación de! mismo, 
aprobada por el Ayuntamiento Pleno en 30 de marzo úl­
timo, y pendiente de su aprobación definitiva por el referido 
Ministerio de Hacienda, hasta cuya sanción quedará supe­
ditado el pago de las certificaciones de la presente obra; y 

Cuarto. Que la subvención concedida por e! Ministerio 
de Educación y Ciencia, de 383.069,93 pesetas, equivalente 
al 80 por 100 del presupuesto de contrata, se ingrese, en 
los plazos y forma que determina el convenio de 18 de enero 
de 1957, en el presupuesto extraordinario de 1966 (1), ya 
mencionado. 

66. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar e! proyecto y presupuesto, formu­

lados por e! Arquitecto don Joaquín Roldán Pascual, para 
las obras de construcción de un colegio nacional de dieciséis 
unidades y otros servicios en la calle del Palmípedo, de 
Carabanchel, por un importe total de 12.605.798,45 pesetas 
y presupuesto de contrata máximo de 12.313.656,94 pesetas, 
que no podrá ser sobrepasado en ningún caso, así como los 
pliegos de condiciones técnicas y económico-administrativas 
redactados al efecto por los distintos Servicios. 

Segundo. Que el total importe de dicho presupuesto 
tenga aplicación a la partida 6.a del presupuesto extraordi­
nario de 1966 (1), aprobado y ampliado, respectivamente, 
por órdenes ministeriales de Hacienda de 24 de julio 
de 1968 y 5 de noviembre de 1969, cargándose el presente 
a la segunda ampliación del mismo, aprobada por el Ayun­
tamiento P leno en 30 de marzo último, y pendiente de su 
aprobación definitiva por el referido Ministerio de Hacienda, 
hasta cuya sanción quedará supeditado e! pago de las cer­
tificaciones de la presente obra. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, previsto en 
los párrafos tercero y sexto del artículo 37 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
a fin de poder exigir garantías y condiciones especiales a los 
contratistas que acudan a la licitación, dada la índole de 
las obras a realizar; y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, de 8.285.408 pesetas, equivalente 
al 80 por 100 de la valoración de los metros cuadrados 
a construir, se ingrese, en los plazos y forma que determina 
el convenio de 18 de enero de 1957, en el presupuesto 
extraordinario de 1966 (1), anteriormente mencionado. 

67. Aceptar la donación hecha al Museo Municipal 
por don José Manue! Cano Martínez, en nombre propio 
y como albacea testamentario de don Pedro Martínez Gar­
cimartín, de un dibujo relativo a uno de los proyectos 
para la Puerta de Alcalá realizado en 1769 por Ventura 
Rodríguez, y dos urnas de cristal y madera conteniendo, 
la primera, un grupo escultórico en barro policromado re­
presentando a San Isidro y Santa María de la Cabeza, 
y la segunda, dos figuras, también en barro, representando 
tipos madrileños del siglo XIX, acordándose, asimismo, ex-

561 

Ayuntamiento de Madrid



15 de julio de 1971 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
====~================================================-

presar al donante el agradecimiento de la Corporación, 
y dando cuenta a la Subsección de Patrimonio de la Sec­
ción de Hacienda. 

68. Adquirir, para ornato de los salones municipales, 
dos cuadros al óleo de los que han figurado en la VIII Ex­
posición de Pintura organizada por la Asociación Nacional 
de Pintores y Escultores con la colaboración del Ayun­
tamiento, celebrada con motivo de las fiestas de San Isidro 
en el patio de Cristales de la Primera Casa Consistorial, 
a saber: 

Obra número 11 del catálogo, titulada Vista de Madrid, 
de la que es autor don Manuel Martínez Alcover, en el 
precio de 30.000 pesetas. 

Obra número 13 del catálogo, titulada Ritmo de cre'­
cimiento, de la que es autor don Francisco Moreno Na­
varro, en el precio de 25.000 pesetas. 

El importe total, de 55.000 pesetas, deberá ser cargo 
a la partida 327 del presupuesto de 1970, en tanto se 
aprueba el formulado para el ejercicio actual, donde esta 
partida figura con el número 339. 

69. Aprobar, en seis expedientes, un gasto de pese­
tas 9.280 para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo el 
importe de las copas que se concedieron a diversas entida­
des, siendo cargo a la partida 363 del presupuesto de 1970, 
que rige interinamente. 

Obras y Servicios Urbanos y Saneamiento 
y Limpiezas 

70. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Adjudicar mediante gestión directa, dada la 

urgencia de su adquisición, a Astilleros Españoles, S. A., 
el suministro de dos incineradores ·de la serie Aesa-Com­
bustall, modelo 800, con su instalación de gas propano, de 
conformidad con la oferta formulada por dicha Empresa 
con fecha 8 de mayo último, unida al expediente, en el 
precio total de 3.163.960 pesetas. 

Segundo. Que el emplazamiento de dichos incinera­
dores se efectúe en el lugar que se señala por la Dirección 
del Servicio de Limpiezas, dentro del recinto del vertedero 
Los Toriles. 

Tercero. Que la mencionada cifra, de 3.163.960 pese­
tas, tenga aplicación a la partida 455 del presupuesto 
de 1970, que rige interinamente, en tanto que por el Minis­
terio de Hacienda se autoriza el formul2.do para 1971, 
donde la expresada partida se mantiene en vigor con el 
número 432; y 

Cuarto. Que el presente expediente sea tramitado por 
la Delegación de Servicios de Saneamiento y Limpiezas. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

71. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la asistencia al XI Curso de Perfeccionamiento 
para Funcionarios Técnico-Administrativos de las Corpo­
raciones Locales, que se celebrará en Valladolid, entre los 
días del 18 de octubre y el 19 de noviembre próximos, 
del funcionario don Braulio Hernán Cortijo, S.ubjefe de 
Sección de la Delegación de Hacienda, Rentas y Patri­
monio, con carácter preferente, y en el caso de que fuese 
posible y por el siguiente orden de preferencia, ya que el 
número de participantes en el Curso queda determinado 
por las posibilidades docentes, la de los funcionarios don 
Juan José Elizondo Cocolina, Jefe de Negociado de Con­
tabilidad de Depositaría, y de don Juan José Sánchez 
Ondal, Adjunto al Depositario. 

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la 
tarde. 
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Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Fernando García Collado, para pescadería en la 
calle del Corregidor Alonso de Aguilar, S. 

Angel R. Esteban, S. L., para taller de reparación de 
automóviles, como cambio de nombre, en la calle de José 
Picón, 4. 

Don Sebastián Gallego Luengo, para venta de aves, 
huevos y caza, como cambio de nombre, en la calle del 
Tántalo, 10. 

Utisold, S. L., para taller de ajuste en la calle de la 
Solana Aluche, 37. 

Don Anastasia Castillo Calleja, para venta de comesti­
bles, como cambio de nombre y ampliación, en la calle del 
Cerro de la Alcazaba, 27. 

Don José Vallejo Aranda, para compraventa de vehícu­
los usados en la calle de Pedro Heredia, 30. 
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Don Manuel García Malomo, para taller de namipulado 
de papel e instalar un tanque de petróleo en la calle de 
Rufino González, 32 y 34. 

Riozard, S. A., para garaje con servicio de lavado y en­
grase en la calle de Alcántara, 33 y 35. 

Don Teófilo Zabala Escalona, para pastelereía y venta 
de fiambres, como cambio de nombre, en la calle de Puerto 
Rico, 15, local número 9. 

Don Manuel González Pérez, para taller de sacador de 
fuego en la calle de Tembleque, 46. 

Doña Encarnación Bermúdez Bonilla, para taberna en 
la calle de la Virgen de los Reyes, 27. 

Don Adriano Redondo Valentín, para taller de zapate­
ría en la calle de los Hermanos Gómez, 20. 

Doña María Rosa Baeza García, para venta de flores 
y plantas en la calle de Ferraz, 30. 

Don Antonio Membribe Prado, para bar cafetería en 
la calle de Fernández de los Ríos, 12. . 

Don Andrés Monte Mesonero, para instalar un anuncIO 
luminoso en la calle ele Fuencarral, 117. 

Don J ulián Rincón F ernández, para pastelería y venta 
de fiambres en la calle del Mirlo, 23. 

Don Jacinto Domínguez del Buey, para depósito cerra­
do de armaduras para coronas mortuorias en la calle de 
Bernardina García, 28. 

Don Juan A. Sánchez Beltrán, para droguería, como 
ampliación, en la calle de Calasparra, 6. . ' 1 

Don Pablo del Valle V ázquez, para hostal reSIdencIa el 

la calle del Príncipe, 11. 
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Don Alejandro Laguna Zamora, para tienda de ultra­
marinos y venta de huevos en el paseo de Santa María de 
la Cabeza, 21. 

Doña Estela San Martín, para casa de huéspedes en la 
calle de la Reina, 13. 

Don Antonio Franco Pozo, para cafetería y cervecería 
en la avenida de Bruselas, SO. 

Don Luis Rodríguez Durón, para almacén y venta por 
mayor de tableros y maderas en la calle de la Ciruela, 9. 

Don Antonio Varela Jiménez, para taller de reparación 
de amortiguadores y electricidad de automóviles, como cam­
bio de nombre, en la calle del Arroyo de la Media Legua, 
número 33. 

Don Lorenzo Peña Fernández, para droguería y perfu­
mería en la calle de San Mariano, 33. 

Don Andrés Díaz García, para huevería y pollería, como 
cambio de nombre, en la avenida de Daroca, sin número 
(cralería, tienda número 20). 
b Don Federico Pérez Torres, para taberna en la calle 

de Sambara, 130. 
Doña María Mora Sánchez, para bar en la calle de Sa­

lamanca, 28. 
Don Jaime Aldea Ferradal, para bodega, como amplia­

ción, en la calle de Seco, 3. 
Don Emilio Carrera OcerÍn, para taller de confecciones, 

como ampliación, en la calle de la Sierra del Valle, 16. 
Don Tomás Peña Fernández, para bar, como amplia­

ción, en la calle de Sánchez Barcáiztegui, 15. 
Don Juan Iglesias Estebaranz, para huevería y pollería 

en el Mercado de San Pascual, puesto número 51. 
Don Félix Sánchez Cámara, para droguería en la plaza 

de Mondariz, bloque 18, tienda número 1. 
Don Martín Huertas Muñoz, para bar en la avenida de 

Daroca, 315 (poblado de San Juan). 
Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 

en la avenida de Pío XII, 71. 
Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 

en la avenida de Pío XII, 71. 
Don Joaquín Terrera Alberdi, para droguería y perfu­

mería en el Mercado de la Guindalera, tienda número 2. 
Doña Mariana Merinero de BIas, para tienda de ultra­

marinos en, la plaza de Pinazo (galería, puesto número 44). 
Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 

en la avenida de Pío XII, 71. 
Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 

en la avenida de Pío XII, 71. 
Don Amador Alvarez Prieto, para pescadería en la calle 

de Valle-Inclán, 103. 
Playa de Madrid, para instalar un tanque de gas pro­

pano en la avenida del Cardenal Herrera Oria, sin número. 
Don Luis Molina Delgado, para bar, como cambio de 

nombre y ampliación, en la avenida de Palomeras, 39. 
Don Angel Velázquez González, para droguería, perfu­

mería y venta de artículos de limpieza en la calle de Ricardo 
Ortiz, 62, 64 y 66. 

Don Luis Peral Arias, para pescadería en la Urbaniza­
ción Colombia (galería, puesto número 20). 

Don Cosme Zori Martínez, para bodega en el camino de 
los Vinateros, 161. 

Don Juan López Adamuz, para almacén y venta por 
mayor de aceitunas en la calle de los Cacereños, 60. 
. Don Agustín García Pérez, para chamarilería en la ave­

nida del Marqués de Corbera, 51, local número 6. 
Don Arsenio Hontoria Peñas, para tintorería en la calle 

de Luis Ruiz, sin número, local número 29. 
l Don Carlos Hernández Esteban, para venta de aves, 
luevos y caza en la plaza del Lavapiés, 6. 
. Don Juan Barroso Rodríguez, para tienda de ultrama­

rm,os y variantes en la calle de López de Hoyos, 471 (ga­
ena, puesto número 8). 
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Silor Ibérica, S. A, para taller de óptica, como cambio 
de nombre, en la calle del Marqués de Monteagudo, 22. 

Doña Sofía Zaldívar Aizpuru, para casa de huéspedes 
en la calle de Leganitos, 20. 

Don Angel Herranz Rodríguez, para cafetería, como 
cambio de nombre, en la calle de Brescia, 2. 

Don Santiago Sánchez Santos, para hostal residencia, 
como cambio de nombre, en la calle de la Montera, 20. 

Doña Victoria Ballesteros Rubio, para droguería en el 
paseo del Comandante Fortea, 50. 

Don Félix Gómez Hernansanz, para venta de productos 
lácteos en la carretera de Canillas, 2. 

Don Fernando Latorre Pinillas, para autoservicio en la 
calle del Camichí, 10, 12 y 14. 

Don José Alfonso Catarinéu, para taller de montaje de 
accesorios de automóviles, como cambio de nombre, en la 
calle de Cristóbal Bordíu, 3. 

La Unión y El Fénix Español, S. A, para instalar un 
tanque de juel-oil en el paseo de la Castellana, 37. 

Don Jacinto Moral Sanz, para bar en la calle de Ca­
nillas, 91 (galería, puesto número 24). 

Don Luis Lozano García, para hostal residencia, como 
cambio de nombre, en la calle del Prado, 12. 

Don Dionisio Alonso Sáez, para bar en la calle de Bol­
dano, 33. 

Don Luis Hernaiz Vallejo, para bar en la calle del Ge­
neral Tabanera, 41. 

Don Antolín Calle Doctor, para bar en la calle de Mau­
ricio Legendre, 43. 

Don José Vera García, para taller de platería en la calle 
de Antonio Ponz, 27. 

Don Eduardo Vinssac Sánchez, para taller de carpin­
tería mecánica en el pasaje de Doña Carlota, 18. 

Don Teógenes González del Río, para taller de herrero 
cerrajero y soldadura autógena y eléctrica en la calle de la 
Duquesa de Tamames, 37. 

Don Antonio Fernández Martínez, para garaje en la 
calle de Mesón de Paños, 11. 

Don Gerardo Hernández López, para tienda de ultra­
marinos en la calle de los Hermanos Machado, 54. 

Don José Fernández Ferreiro, para bar en la calle de 
los Hermanos Miralles, 3. 

Don José Sánchez González, para taller de carpintería 
en la calle del Grafito, 38. 

Doña Orelina González Sytil, para bar en la calle de 
Carril del Conde, 82. 

Inmobiliaria Urbis, S. A, para instalar un elevador de 
agua en el barrio de Moratalaz, polígono G, torre 70S. 

Inmobiliaria Urbis, S. A., para instalar un elevador de 
agua en el barrio de Moratalaz, polígono A, casa Z-61. 

Doña Concepción Cifuentes Merchán, para salchichería 
en la calle de López de Hoyos, 472 (galería, puesto núme­
ro 16). 

Don Gaspar Grande Marcos, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Marcelino Alvarez, 15. 

Don Ricardo Martínez de la Fuente, para droguería y 
perfumería en la calle de los Hermanos Del Moral, 51 
(galería, puesto número 19). 

Don Juan Serranos Blázquez, para hostal en la calle de 
Hortaleza, 65. 

Edicor, S . A, para instalar un tanque de juel-oil en la 
calle de López de Hoyos, 132. 

Saloon, S. A., para cafetería en la calle de Claudio 
Coello, 41. 

Don Maximiliano García Bocache, para lavandería, 
como ampliación, en la calle del Amparo, 57. 

Don Mariano García Martín, para depósito y venta por 
mayor de jamones y embutidos en la calle de Fascinelo, 4. 

Don Francisco Rabadán Pérez, para almacén de apara­
tos electrodomésticos en la calle de Florencio LIorente, 9. 
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Don José Prieto Varela, para bar en la calle del Mar­
qués de Jura Real, sin número, con vuelta a la de Pedro 
Yagüe, 2. 

Olea, S. A., para instalar un ascensor en la calle del 
Vizconde de Matamala, 9. 

Olea, S. A., para instalar un ascensor en la calle del 
Vizconde de Matamala, 9. 

Don Manuel Prieto Sastre, para carnicería, como cam­
bio de nombre, en e! Mercado de Villaverde, puesto nú­
mero 22. 

La Casa de las Tartas, S. A., para pastelería y confite­
ría en el Mercado del Generalísimo, puesto número 2I. 

Don Bernardino Adeva Ballesteros, para garaje en la 
calle de Méndez Alvaro, 17. 

Don Julio Moreno Parra, para almacén de papel viejo 
en la calle de Torrelara, 6. 

Doña Leonor del Pozo N úñez, para pollería y huevería 
en el barrio del Pilar, vaca 6, tienda número 3-E. 

Doña Máxima Aymerich Fuster, para taller mecánico 
en la calle de Sánchez Balderas, 3. 

Don Juan Hernán Pérez Mediato, para carnicería y sal­
chichería. como ampliación, en e! Mercado de Santo Do­
mingo, puesto números 18 y 19. 

Orna Simón (S. L.), para venta por mayor de artículos 
de escritorio en la calle del Caudillo de España, 14. 

Atika, S. A., para depósito cerrado de libros en la ave­
nida Donostiarra, 4. 

Don José María Junco Junco, para taller de lavado y 
engrase de automóviles en la calle del Doctor Esquerdo, 
número 237. 

Don Rufino Martín Siguero, para lechería y venta de 
productos lácteos, como ampliación, en la calle de Eugenio 
Salazar, 52. 

Doña María Fernández Medina, para casa ele huéspe­
des, como cambio de nombre, en la calle de Espoz y Mina, 
números 4 y 6. 

Don Prudencia Sánchez Alvarez, para taller de ebanis­
tería, como cambio de nombre, en la calle de Eugenia de 
Montijo, 29. 

Don José Luis Sevillano Fernández, para garaje con 
taller ele lavado y engrase en la calle de Diego de León, 3I. 

Don Cándido Barrio Ortiz, para taller de zapatería en 
la calle de Villasandino, 11. 

Olea, S. A., para instalar un montacargas en la calle del 
Vizconele de Matamala, 9. 

Don Juan Pedro Satanes, para repostería y venta de 
fiambres en la avenida del Generalísimo, 71. 

Gemesa, para garaje con taller de lavado y engrase en 
la calle de Máiquez, 44 y 46. 

Don Julián Alonso Rodríguez, para autoservicio de ali­
mentación en la calle de Arturo Baldasano, 8 (galería, pues­
to número 20). 

Testo, S. A., para taller de montaje de artículos para 
navidad en la calle de la Virgen del Val, 28. 

Don Lucio Rodríguez Babacid, para casquería en la 
calle de Venancio Martín, 14 (galería, puesto número 18). 

Don Simón Gómez Hernández, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de V ázquez de Mella, 
número 19. 

Oplexa Diseños, S. A., para taller de manipulados y 
mecanización de plásticos y madera en la calle de Albasanz, 
número 70. 

Don Francisco Javier Gómez Moslares, para taller de 
carpintería metálica, como cambio de nombre y ampliación, 
en la calle de Luisa Muñoz, 8. 

Doña María Herranz Remando, para café bar en la 
calle de Gonzalo de Berceo, 66. 

Marve, S. L., para taller mecánico de automóviles, la­
vado, engrase, chapa y pintura, como ampliación, en la tra­
vesía de Pando, 2. 
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Don Manuel Fernández Sánchez y don José López 
para taller de tintorería en la calle de Ardemáns, 47. ' 

Don Manue! Malina Pernías, para taller de reparación 
ele automóviles en la calle de la Peña de la Atalaya, 58. 

Talleres Bajarano, S. A., para garaje y taller de 
chapa y pintura en la calle de El Toboso, sin número, con 
vuelta a la de la Fragata, 116. 

Don Julián Navazo Hernández, para droguería y per­
fumería en la calle de Santa Escolástica, torre 5, local nú­
mero 2. 

Don Félix Corrochano Sanz, para taller ele reparación 
de automóviles en la calle de Robledillo, 4. 

Urisa, S. A., para almacén de productos cárnicos en la 
la calle de Santiago Massarnáu, 19. 

Don Francisco González Pardo, para carnicería y sal­
chichería en el camino del Congosto, bloque 3, tienda nú­
mero 5. 

Doña Lucía Carreño López, para taller mecánico en la 
calle de Marcelino Alvarez, 12. 

Don Panizo López Saturnino, para carnicería, C0l110 

cambio de nombre, en la calle de Alvarez Avellán, 2. 
Don Carlos Moscat García, para taller de imprenta en 

la calle elel Caudillo de España, 9. 
Universidad Autónoma de Madrid, para instalar dos 

tanques ele gas propano en la carretera de Colmenar (El 
Goloso). 

Don Eugenio García Sánchez, para taller de tapicería 
en la calle de Carolina Paino, 47. 

Don Angel Bravo Antón, para taller de marroquinería 
en la calle de J uanita, 6. 

Don Pedro Serrano González, para taller de reparación 
de automóviles en la plaza de Arteijo, 9. 

Inmobiliaria Urbis, S. A., para instalar un elevaelor de 
agua en el barrio de Moratalaz, polígono F, casa Z-38. 

Inmobiliaria Urbis, S. A., para instalar un elevador de 
agua en el barrio de Moratalaz, polígono F, casa F-401. 

Don Antonio Navarro Amaro, para venta por mayor 
de porcelana, loza, flores y plantas naturales en la calle de 
la Duquesa de Tamames, 2 duplicado. 

Don Pedro Rernández Sánchez, para almacén de libros 
en la calle del Cardenal Silíceo, 9. 

Don Hermenegildo Seco Serrano, para restaurante en 
el camino de la Laguna, 174. 

Don Santiago Barroso Martínez, para pollería y lltle­
vería en e! Mercado de Villaverde Alto, puesto número 38. 

Don José Díaz-Guerra Nombela, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de José ele Cadalso, 54. 

Don Juan Francisco Cerezo, para almacén de muebles 
en la calle de Jaén, 30. 

Don Camilo Da-Veiga López, para taller de reparación 
ele automóviles en la calle de Nicolás Usera, 6. 

Don Bernardo Moreno Alealde, para taller de compo­
sición mecánica en la calle de J ulián Camarillo, 53. 

Doña Felicidad Morillo Prieto, para hostal, como cam­
bio de nombre, en la calle de las Infantas, 3. 

Don Inocencia Muñoz Rodríguez, para venta de comes­
tibles, como ampliación, en la calle de las Islas Marshall, 1. 

Don Rafael Pajares Anta, para salehichería en el canll­
no de la Laguna, 191. 

Don Teoeloro Jiménez Martínez, para bar en la calle 
de Avelino Fernánclez de la Poza, 44 (poblado de Entre­
vías). 

Doña Ana María Gallego Martín, para venta de ave,s, 
huevos y caza en el Mercado de Villaverde, puesto nu­
mero 20. 

Olea, S. A., para instalar un montacargas en la calle 
del Vizconde de Matamala, 9. 

Don José Luis Cuenca Cornejo, para taller de repara­
ción y puesta a punto de bombas de inyección en la calle 
de! Doctor Espina, 22. 
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Marsiega, S. A., para taller de imprenta en la calle del 
Acebo, 54. 

Don Teófilo Rodríguez Toledano, para taller de lavado 
y engrase de automóviles en la calle de Cardeñosa, 49. 

Don Anastasia Jimenez Salcedo, para taller de géneros 
de punto en la calle de Almansa, 10. 

Don Angel Yance Panadero, para bar en la calle de 
la Berja, 31. 

Inmobiliaria Urbis, S. A, para instalar una motobomba 
en el barrio de Moratalaz, polígono V, torre 2. 

Inmobiliaria Urbis, S. A, para instalar una motobomba 
en el barrio de Moratalaz, polígono Z, torre 47. 

Don Mariano Madrid Martín, para churrería y venta 
de patatas fritas en la calle de Calero Pita, 37. 

Don Armando Ulloa Garmendía, para óptica en la calle 
ele Bravo Murillo, 153. 

Don J ulián Domingo Izquierdo, para bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de la Condesa de la Vega del 
Pozo, 24. 

Don Antonio Sanz Barrio, para carnicería y salchichería 
en el camino del Congosto, bloque 18, local número 2. 

Inmobiliaria Urbis, S. A., para instalar una moto bomba 
en el barrio de Moratalaz, polígono C, torre 3. 

Don Antonio Riaño, para taller de zapatería en la calle 
de Buendía, 70. 

Inmobiliaria Urbis, S. A, para instalar una moto bomba 
en el barrio de Moratalaz, polígono Y, torre 34. 

Doña María Teresa Fernández, para droguería, perfu­
mería y venta de artículos de limpieza en el kilómetro 1,600 
de la carretera de Canillejas a Vicálvaro. 

Inmobiliaria Urbis, S. A., para instalar una motobomba 
en el barrio de Moratalaz, polígono Y, torre 33. 

Inmobiliaria Urbis, S. A, para instalar una motobomba 
en el barrio de Moratalaz, polígono Z, torre 48. 

Don Emilio Gómez García, para depósito de gas pro­
pano en la calle de Arturo Soria, 1 SS. 

Don Santiago Rodríguez Campaya, para droguería y per­
fumería en la calle del General Franco, 58. 

Don Gonzalo Arrien Urquijo, para cafetería en la calle 
ele Galileo, 56. 

Don José Riofrío Ruiz, para bar en la Colonia del Gran 
Capitán, bloque 2. 

Don Rafael Soteres Rayo, para taller de reparación de 
automóviles en la calle del Capitán Blanco Argibay, 36. 

Don Saturio Casado Pérez, para droguería y perfume­
ría, como cambio de nombre, en el camino de la Huerta, 17. 

Don Jesús Fernández Bello, para bar en la calle de las 
Huertas, 20. 

Don Saturnino Muñoz Carriqui, para garaje y estación 
ele servicio, como cambio de nombre, en el camino viejo de 
Leganés, 106 y 108. 

Don Francisco Palacio Alonso, para pescadería, como 
cambio de nombre, en la calle de Angel Múgica, 2 (galería, 
puesto número 28). 

Don Isidro Alonso Pineda, para fábrica de lámparas en 
la calle de Alfredo Castro Camba, 32. 

Don Luis Campoy Sánchez, para bar en la calle de 
Marina Usera, 10. 

Don Teodoro García Blázquez, para carnicería y salchi­
chería en la calle del General Cadenas Campos, 16, local 
números 20 y 21 (Colonia de la Policía Armada). 

Don Teodoro Yuncar González, para pollería y huevería 
en la calle de Ezequiel Solana, 93. 

Don José Velasco Menor, para taller de zapatería en 
la calle de Dolores Coca, 16. 

Blassing Española, S. A, para taller de maquinaria 
y.aparellaje eléctrico, como ampliación, en la calle de Jeró­
nuna Llorente, 45. 

Don Joaquín Morales López, para exposición y venta 
ele vidrio en la calle de los Ferroviarios, 1. 
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Don Fortunato Soria Salinas, para depósito cerrado de 
aparatos electrodomésticos en la calle de José de Cadalso, sin 
número. 

Don Angel Suárez González, para bar en la calle de 
Marcelo Usera, 60. 

Don Carlos Rivera Contreras, para bar en la calle de 
Gómez de Avellaneda, 9. 

Don Ignacio Fúster Conrado, para aparcamiento, sis­
tema de ventilación, como ampliación, en la calle del Gra­
fito, 67. 

Hijos de Vicente Rubio, para depósito de carbones 
y leña en la calle del Aero Club, sin número. 

Don Antonio González García, para venta de produc­
tos industriales en la calle de Gregorio Vacas, 8. 

Don Felipe Gallego Enciso, para venta de comestibles 
y huevos, como ampliación, en la calle de Rodríguez San 
Pedro, 64. 

Doña Sofía Guerrero Cámara, para venta de comestibles 
en la calle de la Viña Virgen, 1 (galería, puesto número 1). 

Don Valentín Morán López, para carnicería y salchi­
chería en la calle de Valle de Oro, 26. 

Don Jorge Ramos Martínez, para venta de aves, lme­
vos y caza en la Urbanización Villa Rosa, sin número (gale­
ría, puesto número 7). 

Don Juan Vallejo Seco, para garaje en la calle de 
Torres Miranda, 26. 

Don Marcelino Pérez Jiménez, para almacén cerrado 
de jamones en la calle de la Sófora, 37. 

Don Rafael Vaquero Hernández, para almacén de pro­
ductos cárnicos en la calle de Santa Julia, 1. 

Don Fernando Aguado Arpia, para taller de reparacio­
nes eléctricas en la calle de Rosalía Trujillo, 4. 

Don Antonio Reyes V ázquez, para taller de reparacio­
nes electromecánica de automóviles en la calle de Rosalía 
Trujillo, 4. 

Don Carlos Panizo García, para venta por mayor de 
productos de cerdo en la calle de Melchor Cano, 1 (galería, 
puesto número 39). 

Doña Leandra Sanjuán Alonso, para bar en el grupo 
residencial Peña Grande, bloque S-U, casa 1. 

Doña Manuela Nieto González, para bar bodega en la 
calle del Pico Balaitus, 7. 

Cuartel General de la División Acorazada, para instalar 
un depósito de gas propano en El Pardo. 

Don Eugenio Rodríguez Rodríguez, para taller de en­
grase de automóviles, como cambio de nombre, en el paseo 
de Santa María de la Cabeza, 116. 

B. M., S. A., para taller de manipulado de plástico, 
como cambio de nombre, en la calle de Santiago Estévez, 
número 27. 

Don Jesús Gamo Jiménez, para carnicería en el Mer­
cado de Moratalaz, polígono H, puesto número 19. 

Don Alfredo San Gregario Marbán, para tienda de ul­
tramarinos en la avenida de Moratalaz, 189. 

Don Pedro Sanz Jiménez, para almacén de venta de 
frutas y verduras en la calle de Múller, 34. 

Doña Carmen Rodríguez Pérez, para carnicería, como 
ampliación, en el Mercado de Villaverde Alto, puesto nú­
mero 56. 

Don Patricio Hernández García, para lechería en la 
Urbanización Villa Rosa, sin número (galería, puesto nú­
mero S). 

Hamol Ibérica, S. A., para almacén y taller de enva­
sado y estuchado de productos de belleza en la calle de 
Trespaclerne, sin número. 

Don Manuel Coronado Pont, para depósito cerrado de 
cuadros, molduras y papeles pintados en la calle de Tre­
viña, 7. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la avenida de Pío XII, 71. 
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Comunidad de Propietarios, para instalar dos tanques 
de fuel-oil en la calle de Velázquez, sin número, con vuelta 
a la de Padilla. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la avenida de Pío XII, 71. 

Don Ricardo Prieto Arenas, para garaje con servicio de 
lavado y engrase, como cambio de nombre y ampliación, en 
la calle de Oviedo, 13. 

Don Jaime Benito Rubio, para bar en la calle de Ofelia 
Nieto, 19. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar dos transforma­
dores en la calle del Néctar, 39. 

Don Saturio Díaz Alvarez, para garaje en la calle de 
Nájera, 8. 

Don Antonio Córdoba Ramos, para bodega en la calle 
de Nicolasa Gómez, 61. 

Don Manuel Yubero Pedrazuela, para taller de emba­
laje en la calle de Nicolás Sánchez, 98. 

Don Juan Martínez Salas, para almacén y venta por 
mayor de accesorios y recambios para automóviles en la 
calle de Mira el Río Baja, 19. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la avenida de Pío XII, 71. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la avenida de Pío XII, 7l. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la avenida de Pío XII, 71. 

Don Juan Antonio Sánchez Hernández, para hostelería 
en la plaza de Santa Bárbara, 8. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar dos transformado­
res en la calle de Santa Florencia, sin número. 

Don Eduardo Alonso Benito, para carnicería y salchi­
chería en el Mercado de Villaverde Alto, puesto número 35. 

Doña Nélida Muñoz Arjones, para taller de cristalería 
y fontanería en la calle de Méjico, 39. 

S. A. M., para in talar un tanque de fuel-oil en la calle 
de Miguel Yuste, 39. 

Don Laurentino Núñez González, para carnicería en 
el Mercado de Villaverde Alto, puesto número 37. 

Don Marcelino Honrubia González, para taller de corte 
para prendas de confección en la calle del Pico de la Muela, 
número 8. 

Don Licinio Pinar Lavalta, para carnicería en la calle 
de Pedro Laborde, 23 (galería, puesto número 7) . 

Don José María Peña Moreno, para fábrica de muebles 
y cajas de ascensores en la calle de Septiembre, sin número, 
con vuelta a la de Junio. 

Comunidad de Propietarios, para reparación de un as­
censor en la calle ele Sambara, 44. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don José María Aizpiri Garitano, para venta ele obj e­
tos de papelería en la avenida elel General Perón, 2. 

Navafar, S. A., para domicilio social en la calle ele 
Roma, 25. 

Don Manuel Antón Gascó, para oficina en la calle de 
Jerónima Llorente, 17. 

La Panificación Matritense, S. A., para venta de pan 
y bollos en el paseo de Perales, 23. 

Doña Inés Muñoz López, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle del Arenal, 26. 

Doña Valle Gálvez Osuna, para peluquería de señoras, 
como cambio de nombre, en la calle de Dulcinea, 24. 

Doña Nancy Tita Méndez Méndez, para peluquería de 
señoras en la calle de Costa Rica, 14. 

Doña Trinidad Gonzalo Andrés, para peluquería de se­
ñoras, como cambio de nombre, en la avenida del Genera­
lísimo, 51. 
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Don Carmelo González Pérez, para taller de instalador 
electricista en la calle de Clara del Rey, 15. 

Don Luis Herraiz Regidor, para peluquería de señoras 
en la avenida del Generalísimo, 115. 

Doña Rosalía Diego Cerezal, p·ara academia de corte 
y confección en la calle de Escalona, sin número, con vuelta 
a la de Maqueda. 

Don Francisco Vindel Lope, para papeler ía, como am­
pliación, en la calle de Camarena, 166. 

Don Anastasia J uárez Fernández, para peluquería de 
caballeros, como cambio de nombre, en el paseo de la 
Chopera, 23. 

Don Jesús Arribas Fernández, para venta de tejidos 
y artículos de mercería y paquetería, como cambio de nom­
bre, en la calle de Calatrava, 9. 

Doña María del Pilar del Barrio Ceballos, para venta 
de papel, como ampliación, en la calle de Agustín de Foxá 
número 26. ' 

Doña Remedios Perdiguero Hernán, para peluquería 
de señoras en la calle de Elfo, 148. 

Don Lázaro Eugenio Jorge García, para venta de comes­
tibles en la calle de Carmen Fernández, 7. 

Don Andrés Martínez Díaz, para mercería en la calle 
de Cebreros, 94, local número 55-A. 

Spring, S. L., para perfumería y venta de artículos de 
bisutería en la calle de Illescas, 51 (Ciudad Parque Aluche). 

Don Angel Miranda Aguilar, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre, en la calle Transversal, 2. 

Doña Rosa María Larios Muñoz, para peluquería de 
señoras en la calle de J osefina Veredas, L 

Don Manuel Douton Villace, para colegio en la calle de 
Ribadavia, 37, local número 4. 

Doña Francisca Fernández Nieto, para taller de carpin­
tería en la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 47. 

Panificadora Cea Bermúdez, S. A., para venta de pan 
y bollos en la calle de Maqueda, sin número (galería, 
tienda número 20). 

Doña Julia Hernández Martín, para peluquería de se­
ñoras, como ampliación, en la calle de Ocaña, 125 (barrio 
de Puerto Chico). 

Don Luis Martín Barbero, para venta de productos lác­
teos y artículos de bollería, como ampliación, en la calle de 
Quintana, 13, tienda número 9. 

Don Antonio Regidor Andrés, para peluquería de caba­
lleros en el grupo residencial Peña Grande, bloque S-4, 
casa 4. 

Don Inocencia Muñoz Rodríguez, para venta de comes­
tibles en la calle de las Islas Marshall, 1. 

Doña Guadalupe Pérez Rodríguez, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Illescas, 1 (galería, puesto nú­
mero 50). 

Don Francisco José Santos, para venta de tejidos en 
la calle del General Ricardos, 31. 

Doña Anastasia Alcañiz Sánchez, para papelería en la 
calle de Maqueda, 122. 

Doña Josefa Asenjo López, para peluquería de señoras, 
como cambio ele nombre, en la calle ele Fernando VI, 11. 

Don Aniceto García Gil, para venta de abrasivos y he­
rramientas en la calle de la Virgen de los Reyes, 3. 

Doña Benita Moreno Guijarro, venta de confecciones 
en la avenida Donostiarra, 4. 

Don Octavio Martín Caballero, para venta de frutos 
secos y patatas fritas en la calle de Camarena, 220. 

Doña Antonia N úñez Pozanco, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Camarena, 134. 

Don Eduardo Rojo López, para venta de confecciones 
en la calle de Valmojado, 291. 

Don Acisc10 Alvarez Martín, para tienda de ultrama­
rinos y venta de huevos, como cambio de nombre, en la 
calle de Alcalá, 270. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Doña Ascensión Pérez Ballesteros, para mercería y pa­
quetería en la calle de Valmojado, 293. 

Don Bernabé Fernández Fernández, para panadería en 
la calle de la Santanderina, 36. 

Doña Mercedes Arroyo Muñoz, para frutería en la calle 
de Alejandro Sánchez, 65, local número 16. 

Don Jorge Boixadera Calabuig, para oficina y exposi­
ción de menaje de cocina en la calle de Alonso Cano, 66. 

Don Angel Moreno López-Plaza, para agencia de mer­
cancías en al calle del Río Ulla, 13. 

Doña Mercedes Boiza Aparicio, para peluquería de se­
ñoras en el paseo de San Illán, 49. 

Don José Saz Gutiérrez, para taller de ajuste, como 
cambio de nombre y rectificación de licencia, en la calle 
de Mariano Vela, 32. 

Doña Carmen Fagalde Luca de Tena, para venta de 
muebles y objetos de regalo en la calle de Ayala, 24. 

Don Julián Sacristán Tomico, para venta de pájaros, 
peces y semillas en la calle de Ayala, 94. 

Inmobiliaria del Jarama, S. A., para oficina en la calle 
de Velázquez, 138. 

Hatari, S. A, para domicilio social en la calle de Se­
rrano, 98. 

Industrias Bettor, S. A., para taller y venta de aparatos 
de reproducción sonora en la calle de Santa Cruz de Marce­
nado, 5. 

Don Arsenio Chard Gallego, para mercería y perfume­
ría en la calle de Agila, 8. 

Coslada Ediciones, S. A., para domicilio social, oficina 
y venta ele libros en la calle de Velázquez, 136 y 138. 

Don Joaquín Galinelo López, para zapatería y taller de 
reparaciones, como ampliación, en la avenida ele San Diego, 
número 80. 

DENEGACIONES 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito 
de juel-oil en la calle elel General Mola, 83. 

Don Ramón Raimundez Bartolomé, para bar, como am­
pliación, en la calle de Ayamonfe, 2. 

Don Julio Ferrer Alonso, para carnicería en el Mercado 
de Moratalaz, puesto número 66. 

Don F rancisco Rolelán Redondo, para taller de fotome­
dnica en la calle de Matilde Hernández, 36. 

Don Tomás Cámara Martínez, para almacén cerrado de 
aceitunas en la calle de Abtao, 25. 

Transportes Especiales, S. A, para garaje en el camino 
viejo ele los Toros, sin número. 

Don José F ernández Sanz, para taller electromecánico 
en la cal1e de Servando Batanero, 9. 

Auto Recambios Echavarría, para venta de recambios 
y accesorios ele automóviles en la avenida de la Ciudad de 
Barcelona, 80. 

Don Jesús Parada Gallego, para venta de frutos secos 
y patatas fritas en la calle de La Coruña, 17. 

Doña Ana María Flores Fernández, para venta de te­
jidos para tapizar en la calle de Isabel Ana, 9. 

Don Idalberto Nilo Romero Chaviano, para instalar una 
máquina para hacer llaves a mano en la calle del Arenal, 9. 

Don Javier Alvarez Bolinaga, para oficina en la calle 
del Manzanares, 23. 

Muebles Niza, S. A, para almacén cerrado de muebles 
en la cal1e de Alcalá, 337. 
, Don Ursicio García Cabrero, para venta de productos 

¡acteos en la calle de Alejandrina Morán, 12. 
Doña María Barranco Cabanach, para casa de huéspe-' 

des en la calle de Lérida, 42. 
Don Lucio Domínguez Llanos, para bar, como cambio 

de nombre, en el paseo de las Delicias, 108. 
Don Anastasio Ropero Alonso, para zapatería en la calle 

de Maqueda, 129. 
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Doña Aurora Hernández Coronado, para taller de tapi­
cería en la calle de Vicenta Villegas, 27. 

Doña Isabel Fernández Melo, para venta de tejidos, 
artículos de bisutería y juguetes en la calle de Isabel la 
Católica, 15. 

Traquitas de Axpe, S. A ., para oficina en la calle de la 
Virgen del Coro, 15. 

Doña Carmen Martínez oguera, para lechería, como 
ampliación, en la calle de José María Sabirón, 4. 

Don Raimundo Aragón Gómez, para oficina en la calle 
de Javier Ferrero, 18. 

Don Antonio Alvarez Ballesteros, para venta de comes­
tibles, como ampliación, en la calle de la Sierra de A1cu­
bierre, 11. 

Mercados y Análisis, S. A, para oficina en la calle ele 
los Hermanos Miralles, 45. . 

Don Manuel García Matías, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Jaime Tercero, 19. 

Madrid, 15 de julio de 1971.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Secretaría General 

SORTEOS 

Empréstito de Mejoras Urbanas de 1923 

Resultado del sorteo número 48, celebrado en el día de la fecha, 
para la amortización de 4.627 obligaciones de dicho Empréstito: 

Número Numeración 
de las bolas de los 

que representan títulos que deben 
las series ser amortizados 

15 141 a SO 
45 Ul-

tima bola. 441 a 47 
50 491 a 500 
55 541 a 50 
70 691 a 700 
79 781 a 90 
93 921 a 30 

111 1.101 a 10 
158 1.571 a 80 
164 1.631 a 40 
196 1.951 a 60 
199 1.981 a 90 
205 2.041 a 50 
249 2.481 a 90 
265 2.641 a 50 
303 3.021 a 30 
323 3.221 a 30 
335 3.341 a 50 
339 3.381 a 90 
378 3.771 a 80 
511 5.101 a 10 
585 5.841 a SO 
592 5.911 a 20 
639 6.381 a 90 
666 6.651 a 60 
670 6.691 a 700 
676 6.751 a 60 
685 6.841 a 50 
862 8.611 a 20 
885 8.841 a 50 
895 8.941 a 50 
897 8.961 a 70 
907 9.061 a 70 
910 9.091 a 100 
920 9.191 a 200 
944 9.431 a 40 
980 9.791 a 800 

1.070 10.691 a 700 
1.101 11.001 a 10 
1.114 11.I.31 a 40 

Número 
de las bolas 

que representan 
las series 

1.133 
1.134 
1.153 
1.192 
1.200 
1.218 
1.248 
1.257 
1.265 
1.382 
1.425 
1.441 
1.449 
1.480 
1.503 
1.513 
1.525 
1.532 
1.542 
1.543 
1.596 
1.636 
1.644 
1.657 
1.671 
1.677 
1.733 
1.755 
1.756 
1.812 
1.822 
1.827 
1.849 
1.855 
1.866 
1.871 
1.887 
1.898 
1.899 
1.919 
1.936 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

11.321 a 
11.331 a 
11.521 a 
11.911 a 
11.991 a 
12.171 a 
12.471 a 
12.561 a 
12.641 a 
13.811 a 
14.241 a 
14.401 a 
14.481 a 
14.791 a 
15.021 a 
15.121 a 
15.241 a 
15.311 a 
15.411 a 
15.421 a 
15.951 a 
16.351 a 
16.431 a 
16.561 a 
16.701 a 
16.761 a 
17.321 a 
17.541 a 
17.551 a 
18.111 a 
18.211 a 
18.261 a 
18.481 a 
18.541 a 
18.651 a 
18.701 a 
18.861 a 
18.971 a 
18.981 a 
19.181 a 
19.351 a 

30 
40 
30 
20 

12.000 
80 
80 
70 
50 
20 
50 
1 
9 

80 
3 

o 
O 
O 
O 

30 
5 
2 
2 
3 
6 

O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 

567 

6 
4 
7 
1 
7 
3 
5 

2 
2 
7 
9 
5 
6 
1 
7 
8 
9 
9 
6 

60 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
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-Número Numeración Núm,ero Numeración Número Numera.ción Número Numeración 
de las bolas de los de las bolas de los de las bolas de los de las bolas de los 

que representan t ítulos que deben que representan títulos que deben que representan títulos que deben que representan títulos que deben 
las series ser amortizados las series ser amortizados las series ser amortizados las series ser amortizados 

1.937 19.361 a 70 3.586 35.851 a 60 5.248 52.471 a 80 6.761 67.601 a lO 
1.944 19.431 a 40 3.607 36.061 a 70 5.257 52.561 a 70 6.764 67.631 a 40 
1.946 19.451 a 60 3.643 36.421 a 30 5.294 52.931 a 40 6.796 67.951 a 60 
1.950 19.491 a 500 3.659 36.581 a 90 5.302 53.011 a 20 6.798 67.971 a 80 
1.957 19.561 a 70 3.678 36.771 a 80 5.303 53.021 a 30 6.854 68.531 a 40 
1.964 19.631 a 40 3.741 37.401 a 10 5.317 53.161 a 70 6.871 68.701 a 10 
1.968 19.671 a 80 3756 37.551 a 60 5.368 53.671 a 80 6.873 68.721 a 30 
1.970 19.691 a 700 3.757 37.561 a 70 5.400 53.991 a 54.000 6.875 68.741 a SO 
1.978 19.771 a 80 3.809 38.081 a 90 5.401 54.001 a 10 6.907 69.061 a 70 
1.983 19.821 a 30 3.814 38.131 a 40 5.402 54.011 a 20 6.910 69.091 a 100 
2.054 20.531 a 40 3.817 38.161 a 70 5.405 54.041 a 50 6.919 69.181 a 90 
2.073 20.721 a 30 3.880 38.791 a ·800 5.421 54.201 a 10 6.941 69.401 a lO 
2.089 20.881 a 90 3.905 39.041 a 50 5.423 54.221 a 30 6.947 69.461 a 70 
2.096 20.951 a 60 3.922 39.211 a 20 5.470 54.691 a 700 6.954 69.531 a 40 
2.099 20.981 a 90 3.939 39.381 a 90 5.487 54.861 a 70 6.958 69.571 a 80 
2.103 21.021 a 30 3.959 39.581 a 90 5.489 54.881 a 90 6.960 69.591 a 600 
2.154 21.531 a 40 3.994 39.931 a 40 5.494 54.931 a 40 6.979 69.781 a 90 
2.163 21.621 a 30 4.021 40.201 a 10 5.498 54.971 a 80 6.993 69.921 a 30 
2.167 21.661 a 70 4.032 40.311 a 20 5.533 55.321 a 30 7.030 70.291 a 300 
2.168 21.671 a 80 4.057 40.561 a 70 5.569 55.681 a 90 7.032 70.311 a 20 
2.179 21.781 a 90 4.097 40.961 a 70 5.579 55.781 a 90 7.036 70.351 a 60 
2.217 22.161 a 70 4.109 41.081 a 90 5.609 56.081 a 90 7.056 70.551 a 60 
2.243 22.421 a 30 4.117 41.161 a 70 5.647 56.461 a 70 7.071 70.701 a 10 
2.265 22.641 a 50 4.122 41.211 a 20 5.649 56.481 a 90 7.093 70.921 a 30 
2.268 22.671 a 80 4.142 41.411 a 20 5.672 56.711 a 20 7.122 71.211 a 20 
2.311 23.101 a 10 4.177 41.761 a 70 5.685 56.841 a 50 7.145 71.441 a SO 
2.327 23.261 a 70 4.214 42.131 a 40 5.691 56.901 a 10 7.183 71.821 a 30 
2.344 23.431 a 40 4.217 42.161 a 70 5.722 57.211 a 20 7.224 72.231 a 40 
2.350 23.491 a 500 4.242 42.411 a 20 5.724 57.231 a 40 7.276 72.751 a 60 
2.355 23.541 a 50 4.252 42.511 a 20 5.753 57.521 a 30 7.286 72.851 a 60 
2.369 23.681 a 90 4.271 42.701 a 10 5.762 57.611 a 20 7.327 73.261 a 70 
2.374 23.731 a 40 4.274 42.731 a 40 5.771 57.701 a 10 7.375 73.741 a SO 
2.380 23.791 a 800 4.282 42.811 a 20 5.773 57.721 a 30 7.410 74.091 a 100 
2.387 23.861 a 70 4.342 43.411 a 20 5.795 57.941 a 50 7.416 74.1.51 a 60 
2.433 24.321 a 30 4.352 43.511 a 20 5.819 58.181 a 90 7.430 74.291 a 300 
2.463 24.621 a 30 4.378 43.771 a 80 5.824 58.231 a 40 7.492 74.911 a 20 
2.489 24.881 a 90 4.381 43.801 a 10 5.856 58.551 a 60 7.493 74.921 a 30 
2.496 24.951 a 60 4.398 43.971 a 80 5.859 58.581 a 90 7.494 74.931 a 40 
2.526 25.251 a 60 4.403 44.021 a 30 5.862 58.611 a 20 7.509 75.081 a 90 
2.545 25.441 a 50 4.434 44.331 a 40 5.871 58.701 a 10 7.532 75.311 a 20 
2.547 25.461 a 70 4.439 44.381 a 90 5.880 58.791 a 800 7.552 '75.511 a 20 
2.586 25.851 a 60 4.448 44.471 a 80 5.918 59.171 a 80 7.572 75.711 a 20 
2.589 25.881 a 90 4.467 44.661 a 70 5.920 59.191 a 200 7.656 76.551 a 60 
2.616 26.151 a 60 4.480 44.791 a 800 5.934 59.331 a 40 7.682 76.811 a 20 
2.664 26.631 a 40 4.482 44.811 a 20 5.942 59.411 a 20 7.683 76.821 a 30 
2.693 26.921 a 30 4.487 44.861 a 70 5.957 59.561 a 70 7.688 76.871 a 80 
2.707 27.061 a 70 4.496 44.951 a 60 5.964 59.631 a 40 7.689 76.881 a 90 
2.711 27.101 a 10 4.518 45.171 a 80 6.002 60.011 a 20 7.692 76.911 a 20 
2.720 27.191 a 200 4.546 45.451 a 60 6.012 60.111 a 20 7.698 76.971 a 80 
2.721 27.201 a 10 4.569 45.681 a 90 6.035 60.341 a 50 7.734 77.331 a 40 
2.744 27.431 a 40 4.590 45.891 a 900 6.040 60.391 a 400 7.735 77.341 a SO 
2.755 27.541 a 50 4.640 46.391 a 400 6.054 60.531 a 40 7.745 77.441 a SO 
2.811 28.101 a 10 4.648 46.471 a 80 6.083 60.821 a 30 7.754 77.531 a 40 
2.851 28.501 a 10 4.673 46.721 a 30 6.125 61.241 a 50 7.784 77.831 a 40 
2.855 28.541 a 50 4.676 46.751 a 60 6.135 61.341 a 50 7.785 77.841 a SO 
2.861 28.601 a 10 4.719 47.181 a 90 6.217 62.161 a 70 7.789 77.881 a 90 
2.869 28.681 a 90 4.721 47.201 a 10 6.218 62.171 a 80 7.802 78.011 a 20 
2.876 28.751 a 60 4.785 47.841 a 50 6.237 62.361 a 70 7.816 78.151 a 60 
2.931 29.301 a 10 4.832 48.311 a 20 6.268 62.671 a 80 7.842 78.411 a 20 
2.932 29.311 a 20 4.838 48.371 a 80 6.281 62.801 a 10 7.873 78.721 a 30 
2.964 29.631 a 40 4.847 48.461 a 70 6.285 62.841 a 50 7.911 79.101 a 10 
3.029 30.281 a 90 4.854 48.531 a 40 6.310 63.091 a 100 7.917 79.161 a 70 
3.038 30.371 a 80 4.857 48.561 a 70 6.321 63.201 a 10 7.941 79.401 a 10 
3.075 30.741 a 50 4.867 48.661 a 70 6.342 63.411 a 20 7.946 79.451 a 60 
3.114 31.131 a 40 4.879 48.781 a 90 6.346 63.451 a 60 8.045 80.441 a SO 

3.140 31.391 a 400 I 4.907 49.061 a 70 6.420 64.191 a 200 8.061 80.601 a 10 

3.158 31.571 a 80 4.965 49.641 a 50 6.425 64.241 a 50 8.117 81.161 a 70 

3.171 31.701 a 10 5.001 50.001 a 10 6.427 64.261 a 70 8.143 81.421 a 30 

3.200 31.991 a 32.000 5.004 50.031 a 40 6.435 64.341 a 50 8.181 81.801 a 10 

3.206 32.051 a 60 5.009 50.081 a 90 6.440 64.391 a 400 8.199 81.981 a 90 

3.221 . 32.201 a 10 5.019 50.181 a 90 6.450 64.491 a 500 8.236 82.351 a 60 

3.282 32.811 a 20 5.038 50.371 a 80 6.464 64.631 a 40 8.250 82.491 a 500 

3.352 33.511 a 20 5.056 50.551 a 60 6.489 64.881 a 90 8.267 82.661 a 70 

3.385 33.841 a 50 5.059 50.581 a 90 6.494 64.931 a 40 8.301 83.001 a 10 

3.419 34.181 a 90 5.069 50.681 a 90 6.497 64.961 a 70 8.374 83.731 a 40 

3.448 34.471 a 80 5.074 50.731 a 40 6.595 65.941 a 50 8.380 83.791 a 800 

3.491 34.901 10 5.089 50.881 90 6.622 66.211 a 20 8.381 83.801 a 10 
a a SO 

3.501 35.001 10 5.102 51.011 20 6.640 66.391 a 400 8.385 83.841 a a a 40 
3.519 35.181 90 5.140 51.391 400 6.658 66.571 a 80 8.394 83.931 a a a 30 
3.520 35.191 200 5.141 51.401 10 6.672 66.711 a 20 8.453 84.521 a a a 30 
3.528 35.271 a 80 5.166 51.651 a 60 6.686 66.851 a 60 8.463 84.621 a 

40 
3.534 35.331 a 40 5.216 52.151 a 60 6.692 66.911 a 20 8.474 84.731 a 

80 
3.562 35.611 a 20 5.237 52.361 a 70 6.740 67.391 a 400 8.498 84.971 a 

70 
3.567 35.661 a 70 5.239 52.381 a 90 6.745 67.441 a 50 8.517 85.161 a 

30 
3.568 35.671 a 80 5.241 52.401 a 10 6.755 67.541 a 50 8.533 85.321 a 

568 
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8.540 85.391 a 400 8.927 I 89.261 a 70 1.795 17.941 a 50 3.844 38.431 a 40 
8.542 85.411 a 20 8.932 89.311 a 20 1.846 18.451 a 60 3.850 38.491 a 500 
8.564 85.631 a 40 8.947 89.461 a 70 1.864 18.631 a 40 3.886 38.851 a 60 
8.579 85.781 a 90 8.960 89.591 a 600 1.882 18.811 a 20 3.895 38.941 a 50 
8.591 85.901 a 10 8.965 89.641 a 50 1.897 18.961 a 70 3.902 39.011 a 20 
8.620 86.191 a 200 8.974 89.731 a 40 1.903 19.021 a 30 3.906 39.051 a 60 
8.640 86.391 a 400 8.979 89.781 a 90 1.905 19.041 a 50 3.927 39.261 a 70 
8.664 86.631 a 40 8.991 89.901 a 10 1.927 19.261 a 70 3.938 39.371 a 80 
8.669 86.681 a 90 9.008 90.071 a 80 1.976 19.751 a 60 3.960 39.591 a 600 
8.747 87.461 a 70 9.009 90.081 a 90 1.983 19.821 a 30 3.968 39.671 a 80 
8.751 87.501 a 10 9.019 90.181 a 90 1.992 19.911 a 20 4.044 40.431 a 40 
8.769 87.681 a 90 9.033 90.321 a 30 2.014 20.131 a 40 4.045 40.441 a 50 
8.790 87.891 a 900 9.046 90.451 a 60 2.037 20.361 a 70 4.055 40.541 a 50 
8.791 87.901 a 10 9.052 90.511 a 20 2.066 20.651 a 60 4.057 40.561 a 70 
8.794 87.931 a 40 9.077 90.761 a 70 2.081 20.801 a 10 4.093 40.921 a 30 
8.797 87.961 a 70 9.079 90.781 a 90 2.112 21.111 a 20 4.128 41.271 a 80 
8.823 88.221 a 30 9.085 90.841 a 50 2.129 21.281 a 90 4.131 41.301 a 10 
8.835 88.341 a 50 9.107 91.061 a 70 2.142 21.411 a 20 4.135 41.341 a 50 
8.860 88.591 a 600 9.116 91.151 a 60 2.175 21.741 a 50 4.136 41.351 a 60 
8.861 88.601 a 10 9.121 91.201 a 10 2.231 22.301 a 10 4.139 41.381 a 90 
8.924 89.231 a 40 9.177 91.761 a 70 2.253 22.521 a 30 4.153 41.521 a 30 

2.291 22.901 a 10 4.166 41.651 a 60 
2.299 22.981 a 90 4.167 41.661 a 70 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para su 2.327 23.261 a 70 4.194 41.931 a 40 

cobro en la Sección de Deuda de la Intervención Municipal (Nego- 2.340 23.391 a 400 4.254 42.531 a 40 
2.387 23.861 a 70 4.312 43.111 a 20 

ciado de Recepción de Valores), de once de la mañana a una de la 2.451 24.501 a 10 4.342 43.411 a 20 
tarde, a partir del día 1 de julio próximo. 2.554 25.531 a 40 4.378 43.771 a 80 

El valor nominal que tienen estas obligaciones sufre un descuento 2.586 25.851 a 60 4.402 44.011 a 20 
2.643 26.421 a 30 4.411 44.101 a 10 

por prima de amortización del 24 por 100 sobre la diferencia entre 2.648 26.471 a 80 4.428 44.271 a 80 
el tipo de emisión y su valor nominal, igual a 7,05 pesetas por 2.668 26.671 a 80 4.438 44.371 a 80 
obligación. 2.681 26.801 a 10 4.439 44.381 a 90 

2.688 26.871 a 80 4.464 44.631 a 40 
Las obligaciones deberán llevar adherido el cupón de 1 de octubre 2.739 27.381 a 90 4.510 45.091 a 100 

de 1971. 2.767 27.661 a 70 4.528 45.271 a 80 

Madrid, 16 de junio de 1971.~E1 Secretario general, JUAN JosÉ 2.776 27.751 a 60 
2.778 27.771 a 80 

FERNÁNDEZ-VILLA. 2.890 28.891 a 900 SERIE B 

* * * 2.910 29.091 a 100 
2.934 29.331 a 40 
3.038 30.371 a 80 118 1.171 a 80 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1931 (Interior) 3.075 30.741 a 50 131 1.301 a 10 
3.120 . 31.191 a 200 162 1.611 a 20 

Resultado del sorteo número 41, celebrado en el día de la fecha, 3.143 31.421 a 30 190 1.891 a 90 
3.149 31.481 a 90 241 Ul-

para la amortización de 1.730 obligaciones de la serie A, 691 de la 
3.161 Ul- tima bola. 2.401 a 9 

serie B y 173 de la serie e de dicho Empréstito: tima bola. 31.601 a 6 278 2.771 a 80 
3.166 31.651 a 60 279 2.781 a 90 
3.210 32.091 a 100 282 2.811 a 20 

Número Numeración Número Numeración 
3.211 32.101 10 297 2.961 a 70 

de las bolas de los de las bolas de los a 
que representan tít ulos que deben que representan títulos que deben 3.223 32.221 a 30 304 3.031 a 40 

las series ser amortizados las series ser amortizados '3.226 32.251 a 60 307 3.061 a 70 

I 3.275 32.741 a 50 325 3.241 a 50 
795 7.941 a 50 3.290 32.891 a 900 336 3.351 a 60 
818 8.171 a 80 3.302 33.011 a 20 348 3.471 a 80 

SERIE A 846 8.451 a 60 3.351 33.501 a 10 437 4.361 a 70 
864 8.631 a 40 3.361 33.601 a 10 450 4.491 a 500 

105 
I 

1.041 a 50 873 8.721 a 30 3.365 33.641 a 50 451 4.501 a 10 
155 1.541 a 50 899 8.981 a 90 3.367 33.661 a 70 489 4.881 a 90 
160 1.591 a 600 914 9.131 a 40 3.368 33.671 a 80 510 5.091 a 100 
167 1.661 a 70 944 9.431 a 40 3.380 33.791 a 800 515 In-
170 1.691 a 700 992 9.911 a 20 3.388 33.871 a 80 completa. 5.149 a 50 
172 1.711 a 20 1.002 10.011 a 20 3.389 33.881 a 90 529 5.281 a 90 
247 2.461 a 70 1.095 10.941 a 50 3.426 34.251 a 60 561 5.601 a 1 
256 2.551 a 60 1.098 10.971 a 80 3.443 34.421 a 30 579 5.781 a 9 
298 2.971 a 80 1.116 11.151 a 60 3.453 34.521 a 30 580 5.791 a 80 
326 3.251 a 60 1.269 12.681 a 90 3.482 34.811 a 20 584 5.831 a 4 
328 3.271 a 80 1.272 12.711 a 20 3.514 35.131 a 40 599 5.981 a 9 

O 

341 3.401 a 10 1.367 13.661 a 70 3.587 35.861 a 70 620 6.191 a 20 
343 3.421 a 30 1.447 14.461 a 70 3.603 36.021 a 30 629 6.281 a 9 
418 4.171 a 80 1.483 14.821 a 30 3.608 36.071 a 80 673 6.721 a 3 
432 4.311 a 20 1.487 14.861 a 70 3.613 36.121 a 30 677 6.761 a 7 
547 5.461 a 70 1.493 14.921 a 30 3.616 36.151 a 60 735 7.341 a 5 
557 5.561 a 70 1.514 15.131 a 40 3.628 36.271 a 80 742 7.411 a 2 
585 5.841 a 50 1.567 15.661 a 70 3.662 36.611 a 20 811 8.101 a 1 
594 5.931 a 40 1.582 15.811 a 20 3.677 36.761 a 70 812 8.111 a 2 
614 6.131 a 40 1.602 16.011 a 20 3.711 37.101 a 10 830 8.291 a 30 
627 6.261 a 70 1.622 16.211 a 20 3.722 37.211 a 20 949 9.481 a 9 
635 6.341 a 50 1.638 16.371 a 80 3.725 37.241 a 50 985 9.841 a 5 
646 6.451 a 60 1.665 16.641 a 50 3.752 37.511 a 20 990 9.891 a 90 
669 6.681 a 90 1.744 17.431 a 40 3.791 37.901 a 10 1.013 10.121 a 3 
716 7.151 a 60 1.787 1n- 3.816 38.151 a 60 1.016 10.151 a 6 
772 7.711 a 20 completa. 17.867 a 70 3.837 38.361 a 70 1.039 10.381 a 9 
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Número Numeración Número Numeración Número Numeración Número Numeración 
de las bolas de los de las bolas de los de las bolas de los de las bolas de los 

que representan títulos que deben que representan títulos que deben que representan títulos que deben Que representan títulos que deben 
las series ser amortizados las series ser amortizados las series ser amortizados las series se r amortizados 

I 
-

1.074 10.731 a 40 1.841 18.401 a 10 1.480 14.791 a 800 3.863 38.621 a 30 
1.079 10.781 a 90 1.854 18.531 a 40 1.511 15.101 a 10 3.881 38.801 a 10 
1.137 11.361 a 70 1.855 I 18.541 a 50 1.512 15.111 a 20 3.887 38.861 a 70 
1.168 11.671 a 80 1.516 15.151 a 60 3.944 39.431 a 40 
1.265 12.641 a 50 1.526 15.251 a 60 3.958 39.571 a 80 
1.275 12.741 a 50 SERIE e 1.529 15.281 a 90 3.963 39.621 a 30 
1.303 13.021 a 30 1.533 15.321 a 30 4.057 40.561 a 70 
1.330 13.291 a 300 82 811 a 20 1.544 15.431 a 40 4.106 41.051 a 60 
1.344 13.431 40 98 971 a 80 1.557 15.561 a 70 4.109 41.081 a 90 a 1.583 15.821 30 4.113 41.121 1.391 13.901 10 144 1.431 a 40 a a 30 a 1.633 16.321 a 30 4.132 41.311 13.991 14.000 154 Ul- a 20 1.400 a 

tima bola. 1.531 35 1.684 16.831 a 40 4.152 41.511 20 14.011 20 a a 
1.402 a 

187 1.861 70 1.693 16.921 a 30 4.198 41.971 a 80 a 1.408 14.071 a 80 196 1.951 60 1.731 17.301 a 10 4.209 42.081 a 90 a 
1.418 14.171 a 80 241 2.401 a 10 1.737 17.361 a 70 4.212 42.111 a 20 
1.457 14.561 a 70 281 2.801 a 10 1.743 17.421 a 30 4.272 42.711 a 20 
1.489 14.881 a 90 310 3.091 a 100 1.782 17.811 a 20 4.328 43.271 a 80 
1.495 14.941 a 50 324 3.231 a 40 1.799 17.981 a 90 4.402 44.011 a 20 
1.522 15.211 a 20 370 3.691 a 700 1.881 18.801 a 10 4.427 

I 
44.261 a 70 

1.569 15.681 a 90 383 3.821 a 30 1.902 19.011 a 20 4.441 44.401 a 10 
1.677 16.761 a 70 390 3.891 a 900 1.925 19.241 a 50 4.451 44.501 a 10 
1.681 16.801 a 10 394 In- 1.948 19.471 a 80 4.457 44.561 a 70 
1.684 16.831 a 40 compita. 3.933 a 40 1.963 19.621 a 30 4.476 44.751 a 60 
1.726 17.251 a 60 408 4.071 a 80 2.007 20.061 a 70 4.486 44.851 a 60 
1.730 17.291 300 442 4.411 a 20 2.009 20.081 a 90 4.495 44.941 a SO a 2.054 20.531 40 
1.741 17.401 10 469 4.681 a 90 a 4.510 45.091 a 100 a 2.064 ln- 4.525 45.241 1.821 18.201 10 497 4.961 a 70 a SO a completa. 20.639 y 40 4.527 45.261 70 a 

2.095 20.941 a 50 4.535 45.341 a SO 
2.122 21.211 a 20 4.585 45.841 a SO 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 2.124 21.231 a 40 4.587 45.861 a 70 
su cobro en la Sección de Deuda de la Intervención Municipal 2.198 21.971 a 80 4.602 46.011 a 20 
(Negociado de Recepción de Valores), de once de la mañana a una 2.204 22.031 a 40 4.691 46.901 a 10 

2.237 22.361 a 70 4.707 47.061 a 70 de la tarde, a partir del día 1 de julio próximo. 2.298 22.971 a 80 4.720 47.191 a 200 
El valor nominal de estas obligaciones sufre un descuento por 2.303 23.021 a 30 4.729 47.281 a 90 

prima de amortización del 24 por 100 sobre la diferencia entre el 2.352 23.511 a 20 4.735 47.341 a SO 
tipo de emisión y su valor nominal, igual a 19,20 pesetas por obli- 2.469 24.681 a 90 4.749 47.481 a 90 

2.499 24.981 a 90 4.775 47.741 a SO 
gación de 500 pesetas. 2.509 25.081 a 90 4.825 48.241 a SO 

Las obligaciones deberán llevar adherido el cupón de 1 de octubre 2.527 25.261 a 70 

de 1971. 2.537 25.361 a 70 

Madrid, 17 de junio de 1971.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 2.556 25.551 a 60 SERIE B 
2.559 25.581 a 90 

FERNÁNDEZ-VILLA. 2.597 25.961 a 70 23 221 a 30 
*" * * 2.647 26.461 70 72 ln-a 

Empréstito Obligaciones garantizadas del Ensanche de 1931 2.661 26.601 a 10 completa. 715 a 20 
2.686 26.851 a 60 83 821 a 30 

Resultado del sorteo número 41, celebrado en el día de la fecha, 2.688 26.871 a 80 99 981 a 90 

para la amortización de 1.730 obligaciones de la serie A, 691 de la 2.696 26.951 a 60 149 1.481 a 90 
2.735 27.341 a 50 158 1.571 a 80 

serie B y 173 de la serie e de dicho Empréstito: 2.756 27.551 a 60 162 1.611 a 20 
2.790 27.891 a 900 178 1.771 a 80 

Número Numeración Número Numeración 2.800 27.991 a 28.000 262 2.611 a 20 
de las bolas de los de las bolas de los 2.801 28.001 a 10 302 3.011 a 20 

que representan títulos que deben que representan títulos que deben 2.854 Ul- 309 3.081 a 90 
las series ser amortizados las series ser amortizados 

tima bola. 28.531 38 369 3.681 90 a a 
2.996 29.951 a 60 428 4.271 a 80 

602 6.011 a 20 3.001 30.001 a 10 445 4.441 a SO 
SERIE A 613 6.121 a 30 3.095 30.941 a 50 467 4.661 a 70 

626 6.251 a 60 3.166 31.651 a 60 483 4.821 a 30 
43 421 a 30 662 6.611 a 20 3.179 31.781 a 90 488 4.871 a 80 
58 571 a 80 699 6.981 a 90 3.207 32.061 a 70 533 5.321 a 30 
61 601 a 10 722 7.211 a 20 3.226 32.251 a 60 563 5.621 a 30 
73 721 a 30 735 7.341 a 50 3.273 32.721 a 30 650 6.491 a 500 
82 811 a 20 742 7.411 a 20 3.311 33.101 a 10 655 6.541 a 50 
88 871 a 80 785 7.841 a 50 3.313 33.121 a 30 701 Ul-
89 881 a 90 824 8.231 a 40 3.341 33.401 a 10 tima bola. 7.001 a S 

162 1.611 a 20 828 8.271 a 80 3.391 33.901 a 10 719 7.181 a 90 
165 1.641 a 50 879 8.781 a 90 3.411 34.101 a 10 734 7.331 a 40 
214 2.131 a 40 972 I 9.711 a 20 3.431 34.301 a 10 771 7.701 a 10 
253 2.521 a 30 998 I 9.971 a 80 3.466 34.651 a 60 776 7.751 a 60 
284 2.831 a 40 1.053 10.521 a 30 3.500 34.991 a 35.000 783 7.821 a 30 
297 2.961 a 70 1.090 10.891 a 900 3.501 35.001 a 10 803 8.021 a 30 
325 3.241 a 50 1.139 11.381 a 90 3.566 35.651 a 60 839 8.381 a 90 
348 3.471 a 80 1.151 11.501 a 10 3.589 35.881 a 90 909 9.071 a 80 
349 3.481 a 90 1.196 11.951 a 60 3.671 . 36.701 a 10 913 9.121 a 30 
350 3.491 a 500 1.287 12.861 a 70 3.695 36.941 a 50 930 9.291 a 300 
353 3.521 a 30 1.288 12.871 a 80 3.779 37.781 a 90 952 9.511 a 20 
395 3.941 a 50 1.341 13.401 a 10 3.785 37.841 a 50 987 9.861 a 70 
482 4.811 a 20 1.342 13.411 a 20 3.801 38.001 a 10 996 9.951 a 60 
485 4.841 a 50 1.348 13.471 a 80 3.810 38.091 a 100 1.023 10.221 a 30 
502 5.011 a 20 1.440 14.391 a 400 3.812 38.111 a 20 1.040 10.391 a 400 
528 5.271 a 80 1.461 14.601 a 10 3.834 38.331 40 1.083 10.821 a 30 a 90 570 5.691 a 700 1.476 14.751 a 60 3.848 38.471 a 80 1.169 11.681 a 
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- Número I Numeración Número Numeración 
de las bolas de los de las bolas de los 

que repre~ntan títulos que deben que representan I títulos que deben 
la. s sen es ser amortizados las series ser amortizados 

-
1.175 11.741 a 50 1.955 119.541 a 50 
1.195 11.941 a 50 1.966 19.651 a 60 
1.201 12.001 a 10 1.968 119.671 a 80 
1.211 12.101 a 10 1.996 19.951 a 60 
1.217 12.161 a 70 
1.240 12.391 a 400 
1.244 12.431 a 40 SERIE e 
1.280 12.791 a 800 
1.281 12.801 a 10 110 1.091 a 100 
1.318 13.171 a 80 138 1.371 a 80 
1.329 13.281 a 90 148 1.471 a 80 

1.336 13.351 a 60 165 1.641 a 50 

1.376 13.751 a 60 167 1.661 a 70 

1.384 13.831 a 40 201 2.001 a 10 

1.401 14.001 a 10 218 2.171 a 80 

1.443 14.421 a 30 232 2.311 a 20 

1.457 14.561 a 70 267 2.661 a 70 

1.468 14.671 a 80 273 I 
2.721 a 30 

1.542 15.411 a 20 288 2.871 a 80 

1.560 15.591 a 600 331 3.301 a 10 

1.809 18.081 a 90 335 3.341 a 50 

1.872 18.711 a 20 353 3.521 a 30 

1.882 18.811 a 20 384 Ul-

1.886 18.851 a 60 tima bola. 3.831 a 33 

1.909 19.081 a 90 433 4.321 a 30 

1.943 19.421 a 30 454 4.531 a 40 

1.945 19.441 a 50 462 4.611 a 20 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en la Sección de Deuda de la Intervención Municipal 
(Negociado de Recepción de Valores), de once de la mañana a una 

de la tarde, a partir del día 1 de julio próximo. 
El valor nominal de estas obligaciones sufre un descuento por 

prima de amortización del 24 por 100 sobre la diferencia entre el 
tipo de emisión y su valor nominal; igual a 19,20 pesetas por obli-

gación de 500 pesetas. 
Las obligaciones deberán llevar adherido el cupón de 1 de octubre 

de 1971. 
Madrid, 17 de junio de 1971.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

E mpréstito de la Villa de Madrid de 1946 

Resultado del sorteo número 19, celebrado en el día de la fecha, 
para la amortización de 345 obligaciones de la serie A, 546 de la 
serie B, 273 de la serie e y 41 de la serie D de dicho Empréstito: 

Número Numeración 
de las bolas de los 

que representan títulos que deben 
las series ser amortizados 

SERIE A 

63 621 a 30 
101 1.001 a 10 
142 1.411 a 20 
273 2.721 a 30 
325 3.241 a 50 
385 3.841 a 50 
397 3.961 a 70 
480 4.791 a 800 
570 5.691 a 700 
628 6.271 a 80 
723 7.221 a 30 
767 7.661 a 70 
803 8.021 a 30 
821 8.201 a 10 
856 8.551 a 60 
908 9.071 a 80 

. 967 Ul-
tima bola. 9.661 a 67 

992 9.911 a 20 
1.063 10.621 a 30 
1.098 10.971 a 80 
1.205 12.041 a 50 
1.296 12.951 a 60 

Número 
de las bolas 

que representan 
las series 

1.365 
1.538 

completa. 
1.572 
1.589 
1.615 
1.622 
1.630 
1.635 
1.807 
1.894 
1.991 
2.016 
2.040 

1n-

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

13.641 a 

15.373 a 
15.711 a 
15.881 a 
16.141 a 
16.211 a 
16.291 a 
16.341 a 
18.061 a 
18.931 a 
19.901 a 
20.151 a 
20.391 a 

50 

80 
20 
90 
50 
20 

300 
50 
70 
40 
10 
60 

400 

SERIE B 

171 1.701 a 10 
195 1.941 a 50 
250 2.491 a 500 
370 3.691 a 700 
381 3.801 a 10 
434 4.331 a 40 
452 4.511 a 20 
487 4.861 a 70 

15 de julio de 1971 

Número I Numt>ración Número I Numeración 
de las bolas de los de las bolas de los 

que representan I títulos que deben que representan títulos que deben 
las series ser amortizados las series I ser amortizados 

550 5.491 a 500 2.784 27.831 a 40 
604 6.031 a 40 2.876 28.751 a 60 
726 7.251 a 60 2.925 29.241 a 50 
729 7.281 a 90 
811 8.101 a 10 SERIE e 
812 8.111 a 20 
832 8.311 a 20 21 201 a 10 
837 8.361 a 70 54 531 a 40 
838 8.371 a 80 179 1.781 a 90 
840 8.391 a 400 188 1.871 a 80 
909 9.081 a 90 216 2.151 a 60 
963 9.621 a 30 279 2.781 a 90 
983 9.821 a 30 361 3.601 a 10 

1.076 10.751 a 60 391 3.901 a 10 
1.238 12.371 a 80 444 4.431 a 40 
1.250 12.491 a 500 454 4.531 a 40 
1.291 12.901 a 10 456 4.551 a 60 
1.443 14.421 a 30 493 4.921 a 30 
1.453 14.521 a 30 496 4.951 a 60 
1.511 15.101 a 10 536 5.351 a 60 
1.590 15.891 a 900 577 , 5.761 a 70 
1.606 16.051 a 60 658 I 6.571 a 80 
1.634 16.331 a 40 675 6.741 a 50 
1.640 16.391 a 400 747 7.461 a 70 
1.645 16.441 a 50 850 8.491 a 500 
1.646 16.451 a 60 912 In-
1.691 16.901 a 10 completa. 9.120 
1.700 16.991 a 17.000 925 9.241 a 50 
1.726 17.251 a 60 933 9.321 a 30 
1.814 18.131 a 40 974 9.731 a 40 
1.832 18.311 a 20 1.003 10.021 a 30 
1.835 In- 1.521 15.201 a 10 

completa. 18.349 y 50 1.564 15.631 a 40 
1.901 19.001 a 10 1.566 15.651 a 60 
1.998 19.971 a 80 1.588 15.871 a 80 
2.036 20.351 a 60 1.592 UI-
2.061 20.601 a 10 tima bola. 15.911 y 12 
2.125 21.241 a 50 
2.145 21.441 a 50 SERIE D 
2.153 21.521 a 30 
2.205 22.041 a 50 38 I 371 a 80 
2.230 UI- 77 761 a 70 

tima bola. 22.291 a 94 116 1.151 a 60 
2.280 22.791 a 800 209 UI-
2.342 23.411 a 20 tima bola. 2.081 a 89 
2.604 26.031 a 40 240 In-
2.672 26.711 a 20 completa. 2.399 y 400 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 

su cobro en la Sección de Deuda de la Intervención Municipal 

(Negociado de Recepción de Valores), de once de la mañana a una 

de la tarde, a partir del día 1 de julio próximo. 
Estas obligaciones no sufren descuento alguno y deberán llevar 

adherido el cupón de 1 de octubre de 1971. 
Madrid, 17 de junio de 1971.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERN ÁNDEZ-VILLA. 
'.' 'o' * 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1956, con el aval 
del Estado 

Resultado del sorteo número lO, celebrado en el día de la fecha, 
para la amortización de 950 obligaciones de la serie A, 583 de la 
serie B, 291 de la serie e, 117 de la serie D y 78 de la serie E de 

dicho Empréstito: 

Número Numeración Número Numeración 
de las bolas de los de las bolas de los 

que representan títulos que deben que representan títulos que deben 
las series ser amortizados las series ser amortizados 

831 8.301 a 10 
SERIE A 887 8.861 a 70 

1.219 12.181 a 90 
11 I 101 a 10 1.343 13.421 a 30 

104 1.031 a 40 1.410 14.091 a 100 
173 

I 
1.721 a 30 1.411 14.101 a 10 

341 3.401 a 10 1.492 14.911 a 20 

353 3.521 a 30 1.595 15.941 a 50 
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Número 
de las bolas 

que representan 
las series 

1.857 
1.897 
2.156 
2.158 
2.161 
2.367 
2.464 
2.549 
2.616 
2.652 
2.689 
2.737 
2.772 
2.783 
2.907 
2.909 
3.092 
3.122 
3.287 
3.360 
3.371 
3.441 
3.494 
3.671 
3.712 
3.836 
3.838 
4.322 
4.420 
4.434 
4.500 
4.645 
4.666 
4.897 
4.958 
5.100 
5.139 
5.462 
5.637 
5.718 
5.760 
5.857 
5.881 
5.912 
5.940 
5.985 
5.987 
6.379 
6.394 
6.442 
6.473 
6.505 
6.539 
6.902 
6.927 
7.013 
7.104 
7.192 
7.241 
7.281 
7.319 
7.611 
7.613 
7.807 
8.117 
8.722 
8.730 
8.731 
8.897 
9.062 
9.124 
9.198 
9.284 Ul-

tima bola. 
9.386 
9.415 
9.528 
9.718 
9.754 
9.784 In-

completa. 
9.831 
9.834 
9.873 
9.890 
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Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

18.561 a 70 
18.961 a 70 
21.551 a 60 
21.571 a 80 
21.601 a 10 
23.661 a 70 
24.631 a 40 
25.481 a 90 
26.151 a 60 
26.511 a 20 
26.881 a 90 
27.361 a 70 
27.711 a 20 
27.821 a 30 
29.061 a 70 
29.081 a 90 
30.911 a 20 
31.211 a 20 
32.861 a 70 
33.591 a 600 
33.701 a 10 
34.401 a 10 
34.931 a 40 
36.701 a 10 
37.111 a 20 
38.351 a 60 
38.371 a 80 
43.211 a 20 
44.191 a 200 
44.331 a 40 
44.991 a 45.000 
46.441 a 50 
46.651 a 60 
48.961 a 70 
49.571 a 80 
50.991 a ' 51.000 
51.381 a 90 
54.611 a 20 
56.361 a 70 
57.171 a 80 
57.591 a 600 
58.561 a 70 
58.801 a 10 
59.111 a 20 
59.391 a 400 
59.841 a 50 
59.861 a 70 
63.781 a 90 
63.931 a 40 
64.411 a 20 
64.721 a 30 
65.041 a 50 
65.381 a 90 
69.011 a 20 
69.261 a 70 
70.121 a 30 
71.031 a 40 
71.911 a 20 
72.401 a 10 
72.801 a 10 
73.181 a 90 
76.101 a 10 
76.121 a 30 
78.061 a 70 
81.161 a 70 
87.211 a 20 
87.291 a 300 
87.301 a 10 
88.961 a 70 
90.611 á 20 
91.231 a 40 
91.971 a 80 

92.831 a 38 
93.851 a 60 
94.141 a 50 
95.271 a 80 
97.171 a 80 
97.531 a 40 

97.839 y 40 
98.301 a 10 
98.331 a 40 
98.721 a 30 
98.891 a 900 

Número 
de las bolas 

que representan 
las series 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

SERIE B 

277 
387 
389 
438 
656 
675 
745 
980 

1.268 
1.324 
1.435 
1.586 
1.662 
1.718 
1.755 
2.018 
2.083 
2.129 Ul-

tima bola. 
2.204 
2.243 
2.255 
2.298 
2.311 
2.333 
2.351 
2.363 
2.435 
2.455 In-

completa. 
2.479 
2.513 
2.578 
2.812 
2.839 
2.892 
3.006 
3.031 
3.048 
3.151 
3.410 
3.782 
3.862 
3.985 
4.003 
4.098 
4.467 
4.561 
4.586 
4.760 
4.796 
5.177 
5.216 
5.252 
5.457 
5.467 
5.490 
5.746 
5.782 
5.819 
5.980 

2.761 a 
3.861 a 
3.881 a 
4.371 a 
6.551 a 
6.741 a 
7.441 a 
9.791 a 

12.671 a 
13.231 a 
14.341 a 
15.851 a 
16.611 a 
17.171 a 
17.541 a 
20.171 a 
20.821 a 

21.281 a 
22.031 a 
22.421 a 
22.541 a 
22.971 a 
23.101 a 
23.321 a 
23.501 a 
23.621 a 
24.341 a 

24.544 a 
24.781 a 
25.121 a 
25.771 a 
28.111 a 
28.381 a 
28.911 a 
30.051 a 
30.301 a 
30.471 a 
31.501 a 
34.091 a 
37.811 a 
38.611 a 
39.841 a 
40.021 a 
40.971 a 
44.661 a 
45.601 a 
45.851 a 
47.591 a 
47.951 a 
51.761 a 
52.151 a 
52.511 a 
54.561 a 
54.661 a 
54.891 a 
57.451 a 
57.811 a 
58.181 a 
59.791 a 

SERIE C 

91 
97 

247 
418 
874 
875 

1.006 
1.103 
1.142 
1.183 
1.342 
1.420 Ul-

tima bola. 
1.431 
1.471 

901 a 
961 a 

2.461 a 
4.171 a 
8.731 a 
8.741 a 

10.051 a 
11.021 a 
11.411 a 
11.821 a 
13.411 a 

14.191 a 
14.301 a 
14.701 a 

70 
70 
90 
80 
60 
50 
50 

'800 
80 
40 
50 
60 
20 
80 
50 
80 
30 

86 
40 
30 
50 
80 
10 
30 
10 
30 
50 

50 
90 
30 
80 
20 
90 
20 
60 
10 
80 
10 

100 
20 
20 
50 
30 
80 
70 
10 
60 

600 
60 
70 
60 
20 
70 
70 

900 
60 
20 
90 

800 

10 
70 
70 
80 
40 
50 
60 
30 
20 
30 
20 

95 
10 
10 
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Número 
de las bolas 

que representan 
las series 

1.492 
1.558 
1.670 
1.841 
1.875 
1.921 In-

NumeraC16n 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

14.911 a 
15.571 a 
16.691 a 
18.401 a 
18.741 a 

20 
80 

700 
10 
50 

10 
10 

Número I de las bolas 
que representan 

las series 

248 Ul-
tima bola. 

327 
401 
448 
546 
574 
611 
993 

1.079 
1.093 
1.169 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

2.471 a 
3.261 a 
4.001 a 
4.471 a 
5.451 a 
5.731 a 
6.101 a 
9.921 a 

10.781 a 
10.921 a 
11.681 a 

7S 
70 
10 
80 
60 
40 
10 
30 
90 
30 
90 

completa. 
2.031 
2.050 
2.256 
2.447 
2.458 
2.461 
2.625 
2.737 
2.814 
2.877 

19.205 a 
20.301 a 
20.491 a 
22.551 a 
24.461 a 
24.571 a 
24.601 a 
26.241 a 
27.361 a 
28.131 a 
28.761 a 

500 
60 
70 
80 
10 
50 
70 
40 
70 

SERIE E 

SERIE D 

90 I 
197 In-I 

completa. 

891 a 

1.969 y 

900 

70 

73 
140 
194 
220 
233 
289 In­

completa. 
593 
776 

721 a 
1.391 a 
1.931 a 
2.191 a 
2.321 a 

2.883 a 
5.921 a 
7.751 a 

30 
400 

40 
200 
30 

90 
30 
60 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en la Sección de Deuda de la Intervención Municipal 
(Negociado de Recepción de Valores), de once de la mañana a una 
de la tarde, a partir del día 1 de julio próximo, 

Estas obligaciones no sufren descuento alguno y deberán llevar 
adherido el cupón de 1 de enero de 1972. 

Madrid, 16 de junio de 1971.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
t'ERNÁNDEZ-VILLA. 

:¡: ',' * 

CONCURSOS 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 7 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de construcción de un colegio 
nacional de ocho áreas educacionales y otros servicios en el sector 
norte del polígono de Santamarca. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 8 de julio de 1971.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 7 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de ampliación del colegio nacio­
nal XXV Años de Paz. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (NegociadO de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Pro'lfincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean. pro­
cedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligenCIa de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
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a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 8 de julio de 1971.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 7 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de construcción de colector de 
alcantarillado en la zona baja nordeste de la calle de Arturo Soria 
(tramos primero y segundo). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 8 de julio de 1971.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

SUBASTA 

La Comisión Municipal ' de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 7 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de reforma y acondicionamiento del 
edificio de la Junta Municipal del distrito de Salamanca, sito en la 
calle de Velázquez, 52. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 8 de julio de 1971.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ- VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen depo­
sitados muebles, enseres y otros efectos en el Almacén de la Villa 
durante más de seis meses: 

Nombre y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Don Juan José Simón Bonilla, Modesto 
Lafuente, 20 .... .... ... .................... . 

Doña Nieves Valero Ridocci, glorieta 
de los Cuatro Caminos, frente al 

D número 1 (quiosco) ....... ............. . 
on Mariano García Herranz, Gera-

nios, 29 moderno ........ ......... .. ..... . 

Fecha 
de la 

entrada 

14-12-1970 

15-12-1970 

16-12-1970 

Fecha 
del 

vencimiento 

14-6-1971 

15-6-1971 

16-6-1971 

Nombres y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Doña María de las Peñas Salinas, 
Marqués de Viana, 15 .............. , .. . 

Herederos de doña Isabel Heredero 
Martín, Ponzano, 46 .. .. ..... ........... . 

Don Antonio, alias " El Chatarrero ", 
Manuel Maroto, 34 ................... .. 

Fecha 
de la 

entrada 

17-12-1970 

19-12-1970 

23-12-1970 

Fecha 
del 

vencimiento 

17-6-1971 

19-6-1971 

23-6-1971 

En cumplimiento de lo que dispone el reglamento del Almacén 
de la Villa se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles, enseres y otros efectos que tienen depo­
sitados en dicho Almacén, ya que transcurrido este tiempo sin 
hacerlo pasarán los mismos a ser propiedad del Ayuntamiento, el 
cual dispondrá libremente de todos ellos. 

Madrid, 30 de junio de 1971.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Se anuncia pública subasta por pujas a la llana de dos lotes de 

muebles, enseres, máquinas y otros efectos propiedad del Ayunta­
miento, procedentes de desahucios y hallazgos vencidos. 

El acto de la subasta se celebrará en el Almacén de la Villa, 
calle de Joaquín García Morato, 120, el día 22 del corriente mes, 
a las doce de la mañana. 

Los muebles, enseres, máquinas y efectos objeto de dicha subasta 
pueden examinarse en la expresada dependencia, en horas de oficina, 
a partir de la inserción de este anuncio hasta el día anterior a la 
subasta. 

El expediente, relación de los lotes y pliego de condiciones están 
expuestos en las mismas oficinas del Almacén de la Villa. 

Madrid, 3 de julio de 1971.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Don Guillermo Pola Perucha proyecta establecer un bar, como 
. cambio de nombre, en la casa número 11 de la calle de la Virgen 

del Puig. 
Colegio Mayor El Parque proyecta establecer un colegio mayor 

en la casa número 3 de la calle de las Amapolas. 
Don Emiliano Collado Zorita proyecta establecer un bar en la 

casa número 23 de la calle de Antonio López. 
Doña Joaquina Torrijos Urbina proyecta establecer una pensión 

en la casa número 23 de la calle de Atocha. 
Don Joaquín Torrijos Urbina proyecta establecer un restaurante 

en la casa número 23 de la calle de Atocha. 
Don Roque Pérez Vidal proyecta establecer un almacén de venta 

de materiales para la construcción en una casa sin número de la 
calle de Briones, con vuelta a la de Bascuñana. 

Don Mariano Martín Sevilla proyecta establecer un bar en la 
casa número 42 de la calle del Cerro de la Alcazaba. 

Don Francisco Pérez Moreno proyecta establecer un taller de 
carpintería en la casa núm~ro 45 de la calle del Cabo Nicolás Mur. 

Auto Quer, S. A., proyecta establecer un garaje con servicio de 
lavado y engrase en la casa número 68 de la avenida de la Ciudad 
de Barcelona. 

Don Gonzalo Seseña Díez proyecta establecer un taller de con­
fecciones en la casa número 36 de la calle del Pico Cejo. 

Cooperativa Farmacéutica Española, S. A., proyecta establecer 
un depósito cerrado, garaje y oficinas en la casa número 17 de la 
calle del Marqués de Jura Real. 
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Don Pedro Ontiveros Orea proyecta establecer un taller de 
cerrajería en la casa número 26 de la calle de Francisca Armada. 

Don Manuel Nogueira Nogueira proyecta establecer un cinema­
tógrafo en la casa número 58 de la calle del General Franco. 

Don Pedro Segundo Moreno proyecta establecer un autoservicio 
de lavandería en la casa número 67 de la calle del General Pardiñas. 

Don Luis Alonso Pérez proyecta establecer un taller de repara­
ción de automóviles en la casa número 3 de· la calle de Juan Antón. 

Don Luis López Sainz proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 104 de la calle de Lucano. 

Don Felipe Revuelta Justo proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número S de la calle de la Virgen de la Fuencisla. 

Knoll Ibérica, S. A., proyecta establecer unas oficinas con aire 
acondicionado en la calle de Colombia, parcela 71 (final). 

Don Alfonso Mayo Prades proyecta establecer un bar en la casa 
número 31 de la calle de la Corredera Alta de San Pablo. 

Don Enrique Lartátegui Peláez proyecta establecer un almacén 
de pinturas para la construcción en la casa número 12 de la plaza 
del Pico Salvaguardia, local número 10. 

Ramón Vizcaíno, S. A., proyecta establecer unas oficinas, expo­
sición, taller de reparación y almacén de aparatos frigoríficos en la 
casa número S de la calle de Miguel Fleta. 

Radiadores Martínez Hermanos, S. L., proyecta ampliar su 
fábrica de radiadores y accesorios de automóviles, como cambio de 
nombre, sita en la casa números 5 y 7 de la calle del Tordo. 

Don Francisco Laguna Mesa proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 7 de la calle de la Sierra de la Molina. 

Inmobiliaria J ubán, S. A, proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 23 de la calle de la Costa Brava. 

Inmobiliaria J ubán, S. A., proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 27 de la calle de la Costa Brava. 

Inmobiliaria J ubán, S. A., proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 23 de la calle de la Costa Brava. 

Inmobiliaria J ubán, S. A., proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 27 de la calle de la Costa Brava. 

Inmobiliaria J ubán, S. A, proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 25 de la calle de la Costa Brava. 

Construcciones Jubasa, S. A., proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 25 de la calle de la Costa Brava. 

Religiosas Terciarias proyectan establecer un colegio de sordomu­
dos en una casa sin número de la calle del Castillo de Uc1és. 

Don Eulogio Gómez Gómez proyecta establecer un bar en una 
casa sin número de la calle de Dolores Coca, con vuelta a la de 
Eulalia Gil. 

Don Lorenzo Sánchez Serrano proyecta establecer un taller de 
carpintería en la casa número 3 de la calle de Ana Albí, nave B. 

Don Valentín Ortiz de Lucio proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 6 de la calle de Andrés Mellado. 

Sillas Tapizadas, S. A, proyecta establecer un almacén de sillas 
en la casa número 45 de la calle del Ansar (Carabanchel Bajo). 

Hunter Douglas, S. A., proyecta establecer un almacén de ma­
teriales en la casa número 7 de la calle del Barrilero. 

Don Andrés Cid Bello proyecta establecer un taller de carpin­
tería en la casa número 14 de la calle de Boltaña. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), proyecta instalar un centro de 
transformación en la plaza Circular, con vuelta a la avenida del 
Recuerdo. 

Don Faustino Linares Martín proyecta establecer un taller de 
carpintería en la casa número 116 de la avenida de Oporto. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fttel-oil 
en la casa número S de la calle del Padre Jesús Ordóñez. 

Don José Díaz Sin tes proyecta instalar un tanque de gas propano 
en la casa número 4 de la calle de Pepe-Hillo (Parque del Conde de 
Orgaz). 

Doña María Gabriela y don Luis Felipe Miguel Padierna pro­
yectan instalar un tanque de fuel-oil en la casa número 6 de la 
calle del Marqués de Val de iglesias. 

Don Félix García Sánchez proyecta establecer una bodega en la 
casa número 6 de la calle de María del Carmen Díaz. 
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Don Alejandro Jiménez Alpa proyecta establecer una chatarrería 
y almacén en la casa número 13 de la calle de Matamorosa. 

Ibérica de Tubos y Accesorios, S. A., proyecta establecer un 
almacén cerrado en la casa número 47 de la calle de la Alondra. 

Don Luis Rufino Martín García proyecta establecer un almacén 
de venta por mayor de artículos de camisería en la casa número 96 
de la calle del Puerto de Arlabán. 

Don Luis Juan García Martín proyecta establecer la venta por 
mayor de pieles en la casa número 2 de la calle de Beatriz de 
Bobadilla. 

Don Helio Revuelta de Guzmán proyecta establecer un taller de 
carpintería mecánica en la casa número 18 de la calle de Rodríguez 
Espinosa. 

Don Antonio García Vergara proyecta establecer un almacén de 
muebles de madera, metálicos y combinados en la casa número 6 
de la calle de Rogelio Folgueras. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en una casa sin número de la calle de San Marcos, 
con vuelta a la de la Libertad. 

Don Antonio Trilla Rico proyecta ampliar su almacén de ma­
teriales de derribo sito en la casa número 22 de la calle de la Ribera 
de Curtidores. 

Doña Eloísa Alonso Gómez proyecta ampliar su fábrica de chu­
rros y patatas fritas, como cambio de nombre, sita en la casa núme­
ro 31 del poblado de absorción de Canillejas. 

Don Domingo del Prado Martín proyecta establecer un taller de 
barnizador en la casa número 33 de la calle de Mariano Vela. 

Don Francisco Herrero Guerrero proyecta establecer una taller 
de reparación de automóviles con servicio de engrase y lavado en la 
casa número 61 de la calle de Marina Vega. 

Don Conrado Sainz Sáenz proyecta establecer un taller y almacén 
de persianas en la casa número 6 de la calle de Florencio García, 
local número 13. 

Don José Fernández Naranjo proyecta establecer una tienda 
para la venta por mayor de patatas en la casa número 140 de la 
calle del General Franco. 

Don Ignacio Ortiz Zapata proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa números 47 y 49 de la caBe 
de los Hermanos Del Moral (galería, puesto número 15). 

Don Bartolomé Romero Pedraza proyecta establecer una tienda 
para la venta de huevos, aves y caza en la casa número 21 de la 
calle de la Ilíada. 

Don Francisco Beltrán Asenjo proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en la calle de Julio Centeno Barrigón, bloque 3-4, local 
número 2. 

Don Luis Alvarez Sánchez Escalonilla proyecta establecer una 
droguería y perfumería en la casa número 19 de la calle de Gonzalo 
de Córdoba. 

Don Antonio García Vergara proyecta establecer un almacén 
de muebles en la casa número 42 de la calle de la Peña de la 
Atalaya. 

Don Daniel González Martín proyecta establecer un bar en la 
casa número 21 de la calle de Antonia Calvo. 

Don César Rincón Vicente proyecta establecer un garaje con 
taller en una casa sin número de la calle de Dulcinea, con vuelta 
a la de Aquilino Domínguez. 

Mery, S. A., proyecta establecer un depósito cerrado de aparatos 
domésticos en la casa número 105 de la calle de Nicolás GÓmez. 

La Casa de las Tartas, S. A., proyecta establecer una tienda 
para la venta de tartas en la casa número 2 de la calle de Seseña. 

Don N emesio Gómez Manzanilla proyecta establecer un taller 
de confecciones en la casa número 8 de la calle de Mira el Río Alta. 

Madrid Dry Cleaning Co, S. A., proyecta establecer un auto­
servicio de lavandería y tintorería en la casa número SO de la calle 
de Meléndez Valdés, portal B, local números 20, 21 y 22. , 

Don Marcos Mayo Blanco proyecta establecer una pescadena 

en el Mercado de Barceló, puesto número 6. 
Don José Barroso Roque proyecta establecer una fábrica de 

resguardos metálicos para radiadores de calefacción en la casa 
número 13 de la calle de Gutierre de Cetina. 
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Don Manuel Pizarro Rey proyecta establecer una pescadería en 
la casa número 52 de la calle de Filomena GÓmez. 

Don Manuel Díaz Blanco proyecta establecer una casquería en 
la casa número 36 de la calle de Jerónima Llorente. 

Don Pedro García Fuentes proyecta ampliar su lechería, como 
cambio de nombre, sita en la casa número 5 de la calle de la Pizarra. 

Don Eutiquio Porras García proyecta ampliar su obrador de 
pastelería Y confitería sito en la casa número 37 de la caBe de Santa 

Leonor. 
Don Antonio A vila Mañas proyecta establecer un taBer de mecá­

nico dentista en la casa número 59 de la calle de Ramón Calabuig. 
Don Javier Gonzalo Casado proyecta establecer un taBer de 

serigrafía en la casa número 4 de la calle de la Quijada de Pandiellos. 
Don Pedro Tesorero Berra proyecta instalar un tanque de gas 

propano en una casa sin número de la cal1e del Pico Milano. 
Don José Pérez Carrasco proyecta ampliar su autoservicio de 

lavandería sito en la casa número 35 de la calle de Ponferrada, tienda 
número 2. 

Don Rodrigo Chavida González proyecta establecer una dro­
guería, perfumería y venta de papeles pintados y juguetes en la casa 
número 40 de la caBe de Val1e-Inclán, local número 8. 

Don Tomás Romero Alvarez proyecta instalar una tintorería 
y lavandería en la casa número 4 de la cal1e de Boltaña. 

Teczone Española, S. A., proyecta instalar aire acondicionado 
en la casa número 4 de la cal1e de Gutierre de Cetina. 

Don Basilio Frías Pozas proyecta establecer un bar en la casa 
número 40 de la calle de Fornillos. 

Doña Carmen Castro Sollerio proyecta establecer una carnicería 
en la casa número 4 de la cal1e de los AlheJíes. 

Don Antonio Bradina Salas proyecta establecer un almacén de 
colas, acetato y polivinilo en la casa número 4 de la calle de Alcalá 
de Guadaira. 

Doña Francisca Sanz Sanz proyecta establecer una lechería en 
la casa número 5 de la calle de Fernando Gabriel. 

Don Honorio Gayo Feito proyecta establecer una casquería en 
la casa número 19 de la plaza de Vulcano (galería, puesto número 6). 

Don Felipe Herrero Rubio proyecta establecer un taBer de bron­
cista en la casa número S de la caBe de la Batal1a de Belchite. 

Don Santiago Cobo Fernández proyecta ampliar su tienda para 
la venta de productos lácteos y derivados sita en la casa número 14 
de la calle de Rosa de Silva. 

Don Santos Domínguez García proyecta ampliar su tienda de 
ultramarinos y venta de huevos sita en la casa número 364 de la calle 
de López de Hoyos. 

Don Restituto González Blanco proyecta establecer una carni­
cería en la casa número 36 de la calle de Alfredo Aleix. 

Don Juan Ocaña Sánchez proyecta establecer una salchichería 
en la casa número 36 de la calle de Alfredo Aleix. 

Don José Canes Pérez proyecta establecer una tienda para la 
venta de huevos, aves y caza en la casa número 36 de la ca11e de 
Alfredo Aleix. 

Don Miguel Garrido Martín proyecta establecer una casquería 
en la casa número 36 de la calle de Alfredo Aleix. 

Don Ramiro Trillo Vilas proyecta establecer una pescadería en 
la casa número 36 de la caBe de Alfredo Aleix. 

Don Ramón Peña Hernández proyecta establecer una tienda para 
la venta de comestibles en la casa número 1 de la calle de Ber­
nardina García. 

Don Antonio Aguilera Frez proyecta establecer un taller de zapa­
tería en la casa número 71 de la caBe de Aguilafuente. 

Don Felipe Francisco Blázquez proyecta establecer unas oficinas, 
exposición y almacén de venta de maquinaria en la casa número 10 
de la calle de Benito Castro. 

Don Manuel Martín García proyecta establecer la venta por 
mayor de artículos de fumador en la casa número 24 de la calle de 
Baleares. 

Don Lucio Rodríguez García proyecta establecer un bar en la 
casa número 36 de la caBe de Alfredo Aleix. 

Don Armando Dulzaides proyecta establecer una cafetería en la 
casa número 13 de la caBe de Carretas. 

Doña María del Pilar González Quijano proyecta establecer un 
bar en la Colonia del Pinar del Rey, casa número 4. 

Don Carlos Márquez Vecinos proyecta establecer un ascensor en 
la casa número 32 de la calle de Canillas. 

Don Luis Baca Serrano proyecta establecer una pescadería en la 
casa número 3 de la ca11e de Alfredo Aleix. 

Don Pablo Rodríguez García proyecta establecer una lechería en 
la casa número 36 de la ca11e de Alfredo Aleix (galería). 

Don José Gonzálf'z Pérez proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en la casa número 36 de la calle de Alfredo Aleix 
(galería). 

Don José González Pérez proyecta establecer una carnicería en 
la casa número 36 de la caBe de Alfredo Aleix (galería, puesto 
número 10). 

Don Antonio Rey Para tela proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en la casa número 35 de la ca11e de Clara del Rey. 

Don Felipe Cabezas Rodríguez proyecta establecer una pescade­
ría en el Mercado de Vallehermoso, puesto números 12 y 13. 

Panificadora El Aguila proyecta establecer una lechería en la 
casa número 131 de la calle de la Hacienda de Pavones. 

Don Práxedes Izquierdo Bazago proyecta establecer un auto­
servicio de lavandería en la casa número 31 de la calle de Benito 
Gutiérrez. 

Don Enrique Blasco López proyecta establecer un ta11er de con­
fecciones en la casa número 44 de la calle del Doctor Sánchez. 

Muvi, S. A.-Comercial P, proyecta establecer un servicio de 
ruedas y accesorios para automóviles en el aparcamiento de la plaza 
de las Cortes. 

Don Manuel González Garrido proyecta etstablecer una tienda 
de ultramarinos en una casa sin número de la ca11e de la Condesa 
de la Vega del Pozo, con vuelta a la de Velilla. 

Don Valeriano López Ubierna proyecta establecer un autoservi­
cio de alimentación en la casa número 158 de la caBe de Joaquín 
García Morato. 

Don Félix Sanz Martín proyecta establecer un depósito cerrado 
de frutas y verduras en la casa número 35 de la calle de Antonio 
Ruiz Soro. 

Don Manuel Pascual Martínez proyecta establecer un taller de 
ebanistería en la casa número 2 de la calle del Acónito. 

Don Bonifacio Carrasco Alcalde proyecta ampliar su bar, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 46 de la avenida de la 
Albufera. 

Doña María Olcina Doménech proyecta establecer un autoservi­
cio de lavandería en la casa número 3 de la calle de Carlos 
Caamaño. 

Don Evaristo Herranz Alonso proyecta establecer un garaje con 
servicio de lavado y engrase en la casa número 25 de la ca11e de 
Castelló. 

Don ValentÍn Sendarrubias Naranjo proyecta establecer una casa 
de huéspedes en la casa número 26 de la cal1e del Divino Pastor. 

La Moderna Apicultura proyecta instalar anuncios luminosos en 
la casa números 49 y 51 de la cal1e del Doctor Esquerdo. 

Mengo, S. A., proyecta instalar un tanque de fl~el-oil en la casa 
números 14 y 16 de la cal1e de Bravo Murillo. 

Don Jesús Burgos Crespo proyecta establecer un bar restaurante 
en la casa número 10 de la travesía de las Beatas. 

Don Cayetano Díaz García proyecta establecer una carnicería en 
la casa número 48 de la caBe de MartÍnez Oviol. 

Don Manuel Carrasco Serrano proyecta instalar un tienda de 
ultramarinos en la casa número 2 de la cal1e del General Barrón 
(galería, puesto número 17). 

Riosal, S. A., proyecta establecer un servicio de lavandería en 
la casa número 1 de la calle de Juan Hurtado de Mendoza. 

Centros Turísticos, S. A., proyecta establecer unas oficinas con 
aire acondicionado en la casa número 20 del paseo de la Habana. 

Don Antonio García Vergara proyecta establecer un almacén de 
muebles en la casa número 19 de la cal1e de Emi'lio Raboso. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 32 de la calle de Guzmán el 
Bueno. 
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Don Donato Guillén Andrés proyecta establecer un bar en la casa 
número 55 de la calle de la Elipa. 

Bioter, S. A., proyecta establecer un laboratorio de medicina 
en la casa número 7 de la cal1e de Emilio Vargas. 

Don Gregorio Soto Soto proyecta establecer una lavandería me­
cánica en la casa número 27 de la calle del General Sanjurjo. 

Doña Angela Lamata Ruiz proyecta establecer un taller de repa­
ciones electromecánicas de automóviles en la, casa número 31 de la 
calle de Marina Usera. 

Don Enrique Caro Balmaseda proyecta establecer una agencia 
de transportes en la casa número 8 de la calle de Manuel Galindo. 

Doña María Gabriela y don Luis Felipe Miguel Padierna pro­
yectan instalar un ascensor en la casa número 6 de la calle del Mar­
qués de Valdeiglesias. 

Don Juan Polo Zalve proyecta establecer un depósito cerrado de 
calzado en la casa número 6 de la calle de Elvira Barrios. 

Don Francisco Núñez Núñez proyecta establecer un taller de 
carpintería mecánica en la casa números 529 y 531 del paseo de 
Extremadura. 

Doña Milagros Martín Próvencio proyecta ampliar su bar, pas­
telería y venta de helados sito' en la casa número 156 de la calle 
de Joaquín García Morato. . 

Hungaria Supermerbet, S. A., proyecta establecer un supermer­
cado en la casa número 5 de la calle de Hilarión Eslava. 

Sistemas AF, S. A., proyecta establecer una oficina en una casa 
sin número de la calle de San Zacarías. 

Separator, S. A., proyecta establecer una exposición y venta de 
muebles metálicos en la casa número 58 de la calle de Modesto 
Lafuente. 

Don José Barrero Parrondo proyecta establecer un garaj e en 
la casa número 13 de la calle de Los U rquiza. 

Don Emilio y don Martín Martínez de los Santos proyectan ins­
talar un ascensor en la casa números 9 y 11 de la calle de Rosario. 

Colegio Nacional Jaime Balmes proyecta instalar un tanque de 
fuel-oil en una casa sin número de la calle de la Sierra de la 
Solana. 

Don Secundino Recio Solís proyecta establecer un bar mesón en 
la casa número 25 de la calle de Sánchez Preciados. 

Don Luis González proyecta establecer un almacén de artículos 
de escritorio en la casa número 4 de la calle de Luisa Muñoz. 

Doña María Sanz Pollo proyecta establecer un garaje en la casa 
número 14 de la calle de Luis Piernas. 

Gestinver, S. A ., proyecta establecer unas oficinas en la casa 
número 6 de la calle del Marqués de Valdeiglesias. 

Colegio Nacional General Moscardó proyecta instalar un tanque 
de fuel-oil en una casa sin número en la calle del General Marvá. 

Don Carlos Loma Brea proyecta ampliar su papelería y taller 
de encuadernación sito en la casa número 195 de la calle de Illescas. 

Lavanderías Cañadas proyecta ampliar con venta de objetos de 
regalo su lavandería sita en la casa número 35 de la calle de 
Gaztambide. 

Sociedad anónima Camp proyecta instalar aire acondicionado 
en sus oficinas sitas en la casa números 29 y 31 de la calle de 
Emilio Ferrari. 

Don Ignacio de Artiñano Mulleras proyecta instalar un surtidor 
de gasolina en una casa sin número entre la plaza del Ecuador 
y la avenida de Concha Espina. 

Autocares Samar, S. A., . proyecta establecer un garaje con ser­
vicio de engrase en la casa número 195 de la calle de Embajadores. 

Díaz Iglesias Hermanos proyecta instalar un tanque de fuel-oil 

en la casa número 37 de la calle de Joaquín Arjona. 
Don Emilio Morillo Reinares proyecta establecer un bar en la 

casa número 18 de la calle de Goiri. 
Don Cipriano Ruiz de Loizaga Ullivarri proyecta establecer una 

oficina de compraventa de automóviles en la casa número 11 de la 
calle de los Hermanos Miralles. 

Don Mariano Blázquez Martín proyecta establecer un bar con 
máquina recreativa en una casa sin número de la calle de Escalon 
local número 3. a, 

Don Cecilio Matute Gallego proyecta establecer un bar en la 
casa número 84 de la calle de Escalona. 

Don Elías Ayuso Mejía proyecta establecer una chatarrería en 
la casa número 11 de la calle de Manuel V élez. 

Don Eugenio Cano Plana proyecta establecer una tienda para la 
venta de huevos, aves y caza en la casa número 96 de la calle del 
Conde de Peñalver. 

Don Andrés San Juan Pastor proyecta establecer una cafetería 
en la casa número 93 de la calle de Canillas. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en la casa número 21 de la calle Real de Pinto. 

Don Luis Sebastián Velasco proyecta ampliar su pastelería 
y venta de fiambres, como cambio de nombre, sita en la casa núme. 
ro 15 de la calle de Ríos Rosas. 

Don Fernando Zanoli Zanetti proyecta ampliar su fábrica de 
bolsos y carteras sita en la casa número 4 de la calle de Sambara. 

Muebles y Tapizados Sonia, S. L., proyecta establecer un taller 
de tapicería en la casa número 50 de la calle de San Raimundo. 

Don Juan Moreno Delgado proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 9 del paseo de los Talleres. 

Kenkast, S. A., proyecta establecer una oficina con aire acon­
dicionado en la casa número 5 de la calle de Modesto Lafuente. 

Gas Madrid, S. A., proyecta establecer una subestación reductora 
en una casa sin número de la plaza de Ortega Munilla, esquina 
al paseo de los Olmos. 

Banco Hispano Americano proyecta instalar dos tanques de 
f1tel~oil en la casa número 64 de la calle de Serrano. 

Don José Canoyra Asensio proyecta establecer un taller de servi­
cio de engrase y lavado en la casa número 27 de la calle de los 
Sagrados Corazones. 

Don Amable Montero proyecta establecer un salón de baile en 
la casa número 7 de la calle de Truj illos. 

Mayodi, S. L., proyecta ampliar su taller de construcción de 
muebles metálicos, como cambio de nombre, sito en la casa núme­
ro 55 de la calle del Puerto de Arlabán. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en una casa sin número de la plaza de Setúbal, 
esquina a la avenida de Abrantes. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación frente al número 81 de la calle de Andrés Mellado. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en una casa sin número de la plaza del Patriarca 
Eijo Garay. 

Rechardson-Merrell, S. A., proyecta establecer un almacén de 
productos farmacéuticos en la casa número 3 de la calle del Pradillo. 

Pasgorcy, S. A., proyecta establecer una fábrica de objetos de 
platería en la casa número 52 de la calle del Pradillo. 

Don Jerónimo Traspaderne Zarranz proyecta instalar un tanque 
de fu.el-oil y petróleo en la calle de la Bodega (Somosaguas, par­
cela B-90). 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 57 de la calle de Rodríguez San 
Pedro. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en una casa sin número de la calle de Guzmán el 
Bueno, con vuelta a la de Donoso Cortés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 

pertinentes. 
Madrid, 15 de julio de 1971.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEz-VILLA. 

ARTES GRAFIeAS MUNICIPALES 
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